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CUARTA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Junta General 
Ejecutiva realizar las acciones necesarias para el desarrollo e implementación de una aplicación informática que 
contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones 
que en materia de fiscalización tiene el Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG47/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO E 

IMPLEMENTACIÓN DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS, ASÍ COMO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN TIENE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

I. El 31 de enero de 2014 el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en 
Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas 
estatales. 

II. El 10 de febrero de 2014, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

III. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las 
campañas de los candidatos. 

IV. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión 
de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas 
para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

V. En la misma fecha se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones el 
régimen para la fiscalización de los partidos políticos. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VII. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el Acuerdo 
INE/CG46/2014, se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso 
a la Información. Tratándose de la Comisión de Fiscalización se determinó que sería presidida 
por el Consejero Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral 
Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade 
González, Dr. Ciro Murayama Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VIII. El 17 de junio de 2014 se instaló la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

IX. El 2 de julio de 2014, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG85/2014 por el que se instruye a la Junta General Ejecutiva, 
bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva, realizar los trabajos para el Desarrollo del 
Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y 
candidatos. 
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X. En sesión extraordinaria de 9 de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

XI. El 10 de julio de 2014, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG85/2014, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/JGE39/2014 por el que 
se aprobó el Plan de Trabajo para el Desarrollo del Sistema en Línea de Contabilidad de los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

XII. En la misma fecha, de conformidad con lo señalado en los Acuerdos INE/CG85/2014 e 
INE/JGE39/2014, la Comisión de Fiscalización aprobó el Plan de Trabajo para el Desarrollo del 
Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y 
candidatos. 

XIII. El 14 de julio de 2014, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG98/2014, mediante el cual se autorizó el Plan de Trabajo para el Desarrollo del Sistema 
en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

XIV. Los días 05 y 06 de agosto del año 2014 se sostuvieron reuniones de trabajo con todos los 
partidos políticos, en donde se discutió la propuesta de diseño y alcances del Sistema en Línea 
Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos, y se recogieron 
las opiniones planteadas por los mismos. 

XV. El 11 de agosto de 2014 la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/JGE42/2014 por el que se aprobó la propuesta de Diseño y Alcances del Sistema 
en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos, 
mismo que se remitió a la Comisión de Fiscalización para su discusión y aprobación. 

XVI. En la misma fecha, la Comisión de Fiscalización en sesión extraordinaria de carácter urgente, 
aprobó por unanimidad el proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el 
Diseño y Alcances del Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos y candidatos para someterlo a consideración del Consejo General. 

XVII. El 13 de agosto de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG120/2014, aprobó el Diseño y Alcances del Sistema en Línea de Contabilidad de los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

XVIII. El 12 de agosto de 2014, en atención a la solicitud remitida por el encargado de despacho de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, el Comité en Materia de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones aprobó el dictamen para la contratación del servicio de implementación y 
soporte del Sistema de Contabilidad en Línea de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos 
y candidatos. 

XIX. El 20 de agosto de 2014 el Subcomité Revisor de Convocatorias, en la Décimo Cuarta Sesión 
Extraordinaria aprobó la convocatoria al procedimiento de adquisición por invitación a cuando 
menos tres personas identificado con el número IA3-INE-016/2014. 

XX. El 22 de agosto de 2014 el Instituto emitió la invitación a cuando menos tres personas IA3-INE-
016/2014, a cuatro proveedores: Scytl México, S.R.L. de C.V.; Corporación de Servicios en 
Tecnologías de la Información, S.A. DE C.V.; Servicios Tecnología y Organización, S.A. de C.V.; 
Indra Sistemas México S.A. de C.V. 

XXI. El 11 de septiembre de 2014 el INE declaró desierta la invitación debido a que ninguna de las 
propuestas técnicas presentadas alcanzó la puntuación mínima necesaria para estar en 
condiciones de considerar la propuesta económica. 

XXII. El 12 de septiembre de 2014 se emitió la segunda convocatoria de la invitación a cuando menos 
tres personas a los mismos cuatro proveedores indicados en el antecedente XX, identificada 
como IA-INE-018/2014. 

XXIII. El 29 de septiembre de 2014 la Dirección Ejecutiva de Administración emitió el fallo al 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas identificada con el numero IA-INE-
018/2014, en el cual resultó adjudicado el consorcio encabezado por la empresa Scytl México, S. 
de R.L. de C.V. en participación conjunta con las empresas Scytl Secure Electronic Voting S.A., 
Soe Software Corporation INC, Cloud Date Processing and Storage S.A. de C.V. y Mainbit S.A 
de C.V. 
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XXIV. El 30 de septiembre de 2014 el Instituto Nacional Electoral celebró el contrato 
INE/SERV/024/2014, cuyo objeto fue la prestación del servicio para la implementación y soporte 
del Sistema de Contabilidad en Línea de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y 
candidatos. 

XXV. En la Cláusula Quinta de dicho contrato se estableció que los entregables del sistema se 
realizarían en los siguientes plazos: 

Proceso Fecha Entregables 

Entrega del Sistema (1ª etapa: 
módulo de contabilidad) 

14 de diciembre 2014 Módulo de contabilidad 

Capacitación a funcionarios del INE 
y partidos políticos (1ª etapa: 
módulo de contabilidad) 

Del 15 de diciembre de 
2014 al 09 de enero de 

2015 

Acreditaciones de cursos 
de capacitación 

Puesta en operación del Sistema (1ª 
etapa: módulo de contabilidad) 

Tercera semana de 
enero de 2015 

Puesta en operación del 
Sistema (1ª Etapa: Módulo 

contabilidad) 

Entrega del Sistema (2ª etapa: 
módulo de fiscalización) 

14 de marzo de 2015 Módulo de fiscalización 

Capacitación a funcionarios del INE 
y partidos políticos (2ª etapa: 
módulo de fiscalización) 

Del 15 al 27 de marzo 
de 2015 

Acreditaciones de cursos 
de capacitación 

Puesta en operación del Sistema (2ª 
etapa: módulo de fiscalización) 

30 de marzo de 2015 
Puesta en operación del 
módulo de fiscalización 

Desarrollo del Sistema (3ª etapa: 
módulo de transparencia) 

22 de mayo de 2015 Módulo de Transparencia 

Capacitación a funcionarios del INE 
y partidos políticos (3ª etapa: 
módulo de transparencia) 

Del 22 de mayo 2015 al 
05 junio de 2015 

Acreditaciones de cursos 
de capacitación 

Puesta en operación del Sistema (3ª 
etapa: módulo de transparencia) 

08 de junio de 2015 
Puesta en operación del 
módulo de transparencia 

 

XXVI. En sesión extraordinaria del 7 de octubre de 2014, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG203/2014, mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de 
cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de precampaña en el 
Proceso Electoral 2014-2015, que inician en 2014. 

XXVII. En sesión extraordinaria décimo cuarta de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el 17 de noviembre de 2014, se aprobó el Manual General de Contabilidad 
que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos que 
servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XXVIII. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 
Fiscalización, así como el Acuerdo INE/CG268/2014 mediante el cual se expidió el Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral. 

XXIX. El 19 de diciembre de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia de 
impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XXX. En sesión extraordinaria de 23 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo establecido en el 
SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 
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XXXI. El día 29 de diciembre de 2014, con fundamento en los artículos 145 y 155 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
servicios del Instituto Federal Electoral, el Titular de la Dirección de Auditoría de los Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, en su carácter de servidor público responsable de 
Administrar y Vigilar el cumplimiento del Contrato INE/SERV/024/2014, mediante oficio número 
INE/DA/224/2014 hizo del conocimiento de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, la 
omisión por parte del proveedor del contrato citado de la entrega del Módulo de Contabilidad en 
Línea convenido como primer producto a entregar. 

XXXII. El día 30 de diciembre de 2014, con fundamento en el primer párrafo del artículo 155 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y servicios del Instituto Federal Electoral, el Titular de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios mediante oficio número INE/DEA/DRMS/2926/2014, solicitó la opinión de la Dirección 
Jurídica a efecto de contar con los elementos necesarios para iniciar el procedimiento de 
rescisión administrativa previsto en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes Muebles y Servicios. 

XXXIII. El día 15 de enero de 2015, con fundamento en el artículo 155 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del 
Instituto Federal Electoral, la Dirección Jurídica emitió la opinión, en sentido positivo, respecto 
del inicio del procedimiento de rescisión del contrato INE/SERV/024/2014. 

XXXIV. Los días 19 y 20 de enero de 2015, ante la omisión en la presentación del entregable primero 
“Módulo de Contabilidad” previsto en la Cláusula Quinta del contrato INE/SERV/024/2014, la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, en 
atención a la notificación de la Unidad Técnica de Fiscalización determinó iniciar el 
procedimiento de rescisión administrativa del contrato referido, de conformidad con la Cláusula 
Décima Primera del contrato INE/SERV/024/2014, así como lo dispuesto en el artículo 64 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios, aplicable en términos de los señalado en el Sexto Transitorio de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XXXV. El 19 y 20 de enero del presente año se notificó a las empresas con las que se suscribió contrato 
de prestación de servicios descrito en el numeral XXVI, el inicio del procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato INE/SERV/024/2014. 

XXXVI. En sesión extraordinaria de 21 de enero de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, mediante el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-
2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que la citada disposición constitucional prevé a su vez, en el párrafo segundo, que el Instituto 
Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño. 

3. Que el artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo y último párrafos, dispone que corresponde al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los Procesos Electorales Federales y Locales la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos. 

4. Que la Base II del mismo precepto establece que la ley ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten los partidos políticos y candidatos, además de que determinará las sanciones a 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
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5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto Nacional Electoral. 

6. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 44, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene la facultad de dictar los Acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones. 

7. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral dispone en su artículo 190, párrafo 2, 
que el Consejo General tiene a su cargo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de 
las campañas de los candidatos, por conducto de su Comisión de Fiscalización. 

8. Que el artículo 191, párrafo 1, inciso b), de la Ley en cita establece que el Consejo General tendrá la 
facultad para, en función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y 
administrar un Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, así como establecer 
mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de 
fiscalización. 

9. Que de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 59 de la Ley General de Partidos Políticos, cada partido 
político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad. Asimismo, 
el artículo 60 de la misma Ley define las características del Sistema de Contabilidad en Línea y el 
acceso irrestricto del Instituto. 

10. Que la Ley General de Partidos Políticos establece en sus artículos 72 a 74 y 79 que los partidos 
políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias y 
específicas que desarrollen como entidades de interés público, además de presentar informes de 
ingresos y gastos de precampaña y campaña, relativos a cada uno de sus precandidatos a cargos de 
elección popular y a cada una de las campañas de sus candidatos en las elecciones 
correspondientes. 

11. Que los artículos 78 y 79 de la Ley General de Partidos Políticos establece los plazos en que tales 
institutos políticos deberán presentar sus informes trimestrales de avance del ejercicio, anuales de 
gasto ordinario, de precampaña y de campaña. 

12. Que el artículo 192, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
dispone que el Consejo General ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento, control técnico 
y, en general, todos aquellos actos preparatorios de la labor fiscalizadora, a través de la Comisión de 
Fiscalización. 

13. Que los párrafos 2 y 3 del artículo en cita, prevén que para el cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión de Fiscalización contará con una Unidad Técnica de Fiscalización con plena independencia 
técnica. 

14. Que el artículo 196, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que la Unidad Técnica de Fiscalización tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

15. Que el artículo 199, párrafo 1, de la misma Ley dispone, entre las facultades otorgadas a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, las atinentes a: 

 Auditar la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos políticos y 
en su caso, candidaturas independientes en cada uno de sus informes; 

 Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

 Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña de los partidos 
políticos y sus candidatos; 

 Verificar las operaciones de los partidos políticos con sus proveedores; 

 Proponer a la Comisión de Fiscalización los Lineamientos homogéneos de contabilidad que 
garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del 
Instituto que se requieran para el desarrollo del respectivo sistema; 

 Proponer a la Comisión de Fiscalización los Lineamientos que garanticen la máxima publicidad 
de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral. 
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16. Que los artículos 425 y 426 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establecen que la Unidad Técnica de Fiscalización revisará los informes presentados tanto por los 
aspirantes a candidatos independientes como por los candidatos independientes, respecto al origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que obtengan por cualquier modalidad de financiamiento. 

17. Que el artículo 431 de la misma Ley dispone que el procedimiento para la presentación y revisión de 
los informes presentados por aspirantes a candidatos independientes y candidatos independientes se 
sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

18. Que en el artículo 6, numeral 2 de la misma Ley establece que el Instituto Nacional Electoral 
dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes generales. 

19. Que según el artículo 34 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
órganos centrales del Instituto son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

20. Que el artículo 47, párrafo primero de la misma Ley señala que la Junta General Ejecutiva será 
presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los 
Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, de Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

21. Que el artículo 48, inciso o), de la referida Ley prevé que la Junta General Ejecutiva tendrá entre sus 
atribuciones aquellas que le encomienda el Consejo General del Instituto. 

22. Que los incisos l), n) y r) del artículo 51 de la propia Ley otorgan al Secretario Ejecutivo, 
respectivamente, las atribuciones de proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, de actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y de 
ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

23. Que el artículo 59, párrafo 1, inciso h), de la referida Ley señala que la Dirección de Administración 
del Instituto tiene dentro de sus atribuciones atender las necesidades administrativas de los órganos 
del propio Instituto. 

24. Que el artículo 66, párrafo primero, del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, aprobado 
el 19 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG268/2014, establece que la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y que, de acuerdo a lo dispuesto 
por las fracciones h) y x), respectivamente, tiene las atribuciones de apoyar a las diversas áreas del 
Instituto, en la optimización de sus procesos, mediante el desarrollo y/o la implementación de 
sistemas y servicios informáticos y de telecomunicaciones; y asesorar técnicamente en asuntos de 
competencia de la Unidad Técnica a las diversas áreas del Instituto que lo soliciten; así como a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas o a los Partidos Políticos, en caso de 
atraer o asumir la función electoral. 

25. Que el Plan de Trabajo para el desarrollo del Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos 
políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos, aprobado mediante Acuerdo INE/CG98/2014, 
contempló las etapas necesarias para definir conceptualmente el Sistema. 

26. Que para dar cumplimiento a lo ordenado en los Acuerdos INE/CG85/2014 e INE/CG98/2014, el 13 
de agosto de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG120/2014, el Diseño y Alcances del Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos 
políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

27. Que en el Anexo Único del Acuerdo INE/CG120/2014, mediante el cual el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Diseño y Alcances del Sistema en Línea de Contabilidad de los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos, estableció que el referido Sistema estaría 
compuesto de tres módulos: contabilidad en línea, fiscalización inteligente y transparencia. 

28. Que como parte de la normas establecidas en el Acuerdo INE/CG203/2014, de fecha 07 de octubre 
de 2014, mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y 
fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de precampaña en el Proceso Electoral 
2014-2015, que inician en 2014, el Consejo General dispuso la implementación de un aplicativo 
electrónico, desarrollado por el Instituto, para el registro de operaciones y entrega de informes de 
precampaña y de obtención de apoyo ciudadano. 
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29. Que el Reglamento de Fiscalización en sus artículos 35 y 39 señala que el Sistema en Línea de 
Contabilidad debe ser un medio informático que cuente con mecanismos de seguridad que 
garanticen la integridad de la información y por el cual el Instituto pueda tener acceso irrestricto a la 
información que registren los sujetos obligados. Asimismo, los artículos 37 y 40 del mismo 
instrumento normativo disponen que los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos 
deben registrar sus operaciones a través del Sistema en Línea de Contabilidad que para tales 
efectos disponga el Instituto. 

30. Que el artículo 42 del Reglamento en cita señala que el Sistema en Línea de Contabilidad debe 
permitir a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos cumplir con la formalidad de 
la entrega de información relativa a sus ingresos y gastos, entre ellas, la correspondiente a informes 
anuales, trimestrales y de campaña. 

31. Que los artículos señalados en los considerandos anteriores en conjunto con lo dispuesto en los 
artículos 4, 18, 33, 38, 39, 43, 44, 48, 85, 102, 126, 136, 169, 223, 231, 232, 235, 237, 239, 240, 255, 
292, 318, 319, 320, 323, 403, y 405, todos del Reglamento de Fiscalización, configuran al Sistema en 
Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos como un 
instrumento informático para el cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del 
Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización, así como para el cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos en materia de ingresos 
y gastos. 

32. Que las empresas con las que se suscribió el multicitado contrato fueron omisas en hacer entrega del 
Módulo de Contabilidad, por lo que se dio inicio al procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato INE/SERV/024/2014. 

33. Que para dar cumplimiento a las obligaciones de los partidos políticos en materia de fiscalización y el pleno 
ejercicio de las atribuciones del Consejo General, respecto de la revisión de los ingresos y gastos de los 
partidos políticos y candidatos en las campañas electorales del Proceso Electoral 2014-2015, se requiere 
que el Instituto tome las medidas necesarias para ello. 

34. Que en congruencia con lo señalado en el considerando previo, y de conformidad con en el artículo 
6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establece que el 
Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en las leyes generales, 
es necesario que se realicen las acciones pertinentes para que el Consejo General cumpla con las 
facultades de revisión señaladas en el numeral anterior; así como el desarrollo e implementación de 
una aplicación informática para el registro en línea bajo criterios homogéneos de operaciones de 
ingresos y gastos; el uso del catálogo de cuentas para su registro; el reporte de operaciones diarias; 
el registro e identificación de gastos prorrateados; y la presentación de informes de campañas y 
reporte de gastos identificados. 

35. Que tal aplicación informática junto con las disposiciones reglamentarias aprobadas por el Consejo 
General y los mecanismos con los que cuenta la Unidad Técnica de Fiscalización: Sistema de 
Monitoreo de Espectaculares, Registro Nacional de Proveedores, visitas de verificación y 
requerimientos de información a autoridades financieras, fiscales y hacendarias, permitirán que la 
fiscalización se realice sobre bases homogéneas, con información comparable y con la oportunidad 
que implican los plazos establecidos en las leyes generales. 

36. Que en la aplicación informática que desarrolle e implemente el Instituto, tomará en cuenta las 
definiciones establecidas en el documento por el que se aprueba el “Diseño y Alcances del Sistema 
en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos”, como 
elemento conceptual que sirve de base para la aplicación tecnológica que, junto con otros elementos, 
permita a la autoridad el mejor desempeño de sus atribuciones. 

37. Que el Consejo General tiene la facultad de emitir los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones, dentro de las que se encuentra la de fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y de 
las campañas de los candidatos. 

38. Que el Consejo General tiene la facultad de encomendar a la Junta General Ejecutiva las acciones 
que considere pertinentes para el cumplimiento de sus atribuciones. 

39. Que la Junta General Ejecutiva, como órgano central del Instituto, es la instancia adecuada para 
realizar las acciones necesarias que permitan el desarrollo e implementación de la aplicación 
referida, ya que en ella concurren las instancias del Instituto que cuentan con el conocimiento y 
atribuciones para su desarrollo e implementación, esto es: 
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 La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización como órgano que tiene a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento; auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la 
contabilidad que presenten los partidos políticos y, en su caso candidaturas independientes en 
cada uno de los informes que están obligados a presentar. 

 La Dirección Ejecutiva de Administración es la instancia pertinente para apoya, en el desarrollo 
de las acciones referidas en el considerando anterior, en su calidad de órgano encargado de 
atender las necesidades administrativas del Instituto, por lo que, en su caso, deberá de realizar 
las adecuaciones presupuestales y acciones contractuales necesarias para hacer posibles los 
fines referidos en el presente acuerdo. 

40. Que la Unidad Técnica de Servicios de Informática es la unidad administrativa apropiada para apoyar 
en el desarrollo de las acciones referidas en el considerando anterior, como instancia encargada de 
apoyar a las diversas áreas del Instituto en la optimización de sus procesos, mediante el desarrollo 
y/o la implementación de sistemas y servicios informáticos y de telecomunicaciones; y asesorar 
técnicamente en asuntos de su competencia. 

41. Que la Secretaría Ejecutiva, encargada de coordinar a la Junta General Ejecutiva, es la instancia 
adecuada para coordinar las acciones necesarias que permitan el pleno ejercicio de las atribuciones 
del Consejo General, respecto de la revisión de los ingresos y gastos de los partidos políticos y 
candidatos en las campañas electorales del Proceso Electoral 2014-2015; así como el desarrollo e 
implementación de la aplicación informática referida. 

42. Que dado que el Consejo General ejerce sus facultades de fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos por conducto de la Comisión de Fiscalización, 
es necesario que las actuaciones que lleve a cabo la Junta General Ejecutiva, por instrucciones del 
citado máximo órgano de dirección, se coordinen con la citada Comisión. 

43. Que la Junta General Ejecutiva deberá elaborar un Plan de Trabajo y remitirlo a la Comisión de 
Fiscalización para su análisis, aprobación y remisión al Consejo General para su discusión y eventual 
aprobación. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo, Apartado B, penúltimo y último párrafos, y 
Base II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6º, 34, 35, 48, inciso o), 51, 
incisos l), n) y r), 190 párrafo 2, 191, párrafo 1, inciso b), párrafos 1, 2 y 3 del artículo 192, 196, párrafo 1, 199, 
párrafo 1, 425, 426 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 59, 
párrafo 1, 60, 72, 73, 74, 78 y 79 de la Ley General de Partidos Políticos; y Acuerdos del Consejo General 
INE/CG45/2014, INE/CG46/2014, INE/CG85/2014, INE/CG93/2014, INE/CG98/2014, INE/CG120/2014, 
INE/CG203/2014, INE/CG263/2014, INE/CG268/2014 e INE/CG350/2014; el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva, 

realizar las acciones necesarias para el pleno ejercicio de las atribuciones del Consejo General, respecto de la 
revisión de los ingresos y gastos de los partidos políticos y candidatos en las campañas electorales del 
Proceso Electoral 2014-2015; así como el desarrollo e implementación de la aplicación informática, en 
términos de los considerandos 8, 9 y 33 al 42. 

SEGUNDO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva a elaborar y presentar a más tardar en la próxima 
sesión ordinaria un Plan de Trabajo, respecto de las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo señalado 
en el Punto de Acuerdo Primero, en términos del considerando 43. 

TERCERO. La Junta General Ejecutiva, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, deberá presentar al 
Consejo General en cada sesión ordinaria un informe sobre las actividades realizadas para el desarrollo e 
implementación de la aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos 
políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto Nacional 
Electoral. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación. 
QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 

de enero de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la 
Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la ubicación e instalación 
de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y por el que se instruye a los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto Nacional Electoral a dar seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para la Elección Federal 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG63/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS Y POR EL QUE SE 
INSTRUYE A LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A DAR 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A LOS TRABAJOS DE IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA LA ELECCIÓN FEDERAL 2015 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el que se incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, 
estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto 
Nacional Electoral. 

II.  El 3 de abril de 2014, la H. Cámara de Diputados aprobó, en cumplimiento al Acuerdo Quinto 
Transitorio del ante citado Decreto, el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se 
propone la designación del Consejero Presidente y de los Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

III. Con fecha 4 de abril de 2014, en cumplimiento al artículo 110, numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el consejero presidente y las y los consejeros electorales 
tomaron la protesta de ley, quedando así, formalmente instalado el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

IV. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, le establece al Instituto Nacional Electoral la atribución de 
realizar las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

V. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG260/2014, en sesión extraordinaria los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares. 

VI. El 3 de diciembre de 2014, en su segunda sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se dispone la creación del Comité Técnico Asesor 
para el Programa de Resultados Electorales Preliminares que operará para las Elecciones Federales 
de 2015, identificado con el numeral INE/CG/291/2014. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. 

2. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su artículo 32, numeral 
1, inciso a), fracción V. como atribución del Instituto Nacional Electoral la de realizar las reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 

3. Que de acuerdo con el artículo 35, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

4. Que el artículo 51, numeral 1, inciso m), de dicha Ley le atribuye al Secretario Ejecutivo, entre otras, la 
facultad de establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los 
resultados preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, obtenidos por los partidos políticos y candidatos y que para ese efecto se dispondrá de un 
sistema informático para recabar los resultados preliminares. 
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5. Que con base en lo preceptuado por el artículo 61, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cada una de las entidades federativas, el Instituto contará con una 
delegación integrada por: la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas; la o el Vocal 
Ejecutivo; y el Consejo Local o Consejo Distrital, según corresponda, de forma temporal durante el 
Proceso Electoral Federal. 

6. Que de conformidad con el artículo 68, numeral 1, incisos a) y l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Consejeros Locales, dentro del ámbito de su competencia, tienen la 
atribución de vigilar la observancia de dicha Ley, los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades 
electorales; así como supervisar las actividades que realicen las Juntas Locales Ejecutivas durante el 
Proceso Electoral. 

7. Que en términos del artículo 71 de la citada Ley, cada uno de los 300 distritos electorales del Instituto 
contará con los siguientes órganos: la Junta Distrital Ejecutiva; la o el Vocal Ejecutivo, y el Consejo 
Distrital, mismos que tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

8. Que derivado de lo establecido en el artículo 74, numeral 1, inciso i) de la citada Ley, entre las 
atribuciones de las o los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales está la de informar al vocal 
ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades. 

9. Que en términos del artículo 76, numeral 1 de la multicitada Ley, los consejos distritales funcionarán 
durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un consejero presidente designado por el 
Consejo General en los términos del artículo 44, numeral 1, inciso f), quien, en todo tiempo, fungirá a 
la vez como Vocal Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y representantes de los partidos 
políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero 
sin voto. 

10. Que atendiendo al artículo 79, numeral 1, incisos a) y l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales tienen en el ámbito de su competencia, entre 
otras, vigilar la observancia de la citada Ley y de los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades 
electorales; además de supervisar las actividades de las Juntas Distritales Ejecutivas durante el 
Proceso Electoral. 

11. Que de conformidad con los artículos 219, numeral 1, y 305, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información encargado de proveer los resultados preliminares de carácter 
estrictamente informativo, lo cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y publicación de 
los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los 
Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto. 

12. Que con fundamento en el artículo 307 de la antes mencionada Ley, los paquetes electorales deberán 
ser entregados al Consejo Distrital. 

13. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 41, numeral 2, inciso p) del Reglamento Interior del 
Instituto, para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley le confiere, corresponde al Secretario 
Ejecutivo coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

14. Que de conformidad con el artículo 14 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, el Consejo General del Instituto, deberá emitir los Acuerdos necesarios para cumplir con 
los objetivos del Programa de Resultados Electorales Preliminares y los propios Lineamientos. 

15. Conforme a los artículos 15 y 18 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, se deberá emitir un Acuerdo en el que se instruya a los Consejos Locales, Distritales o 
Municipales, según corresponda, para que otorguen seguimiento y supervisión a los trabajos de 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, así como 
determinar la ubicación e instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, 
correspondientes al Proceso Electoral que se lleve a cabo. 

16. Que en términos de lo establecido en el artículo 46 de los citados Lineamientos, los Centros de Acopio 
y Transmisión de Datos, son la unidad básica de acopio, captura de datos, digitalización, transmisión 
de datos e imágenes y verificación de los resultados, así como de la operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

17. Que con base en el artículo 47 de los mencionados Lineamientos, el Instituto, como responsable de 
coordinar la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
deberá adoptar las medidas correspondientes para adecuar los espacios físicos de cada una de las 
instalaciones que alberguen los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, con la finalidad de 
asegurar su correcta operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e 
información. 
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18. Que de conformidad con el artículo 48 de los Lineamientos en comento, los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos se deberán ubicar dentro de cada sede Distrital. 

19. Que en sesión del Consejo General del 18 de diciembre de 2014, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG348/2014, mediante el cual se aprueba que los Consejos Locales y Distritales del Instituto 
Nacional Electoral, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, autoricen la celebración de sus 
sesiones en sedes alternas, así como que el personal de las juntas locales y distritales respectivas, 
desarrolle sus funciones en las sedes que se determine. Esta disposición será aplicable en los mismos 
términos a los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, por lo que hace a su ubicación dentro de la 
sedes Distritales, situación que en los Consejos Distritales del Instituto deberá hacerse del 
conocimiento de las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos anteriores y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29, 32, numeral 1, inciso a), fracción V, 34, 35; 43, numeral 1; 44, numeral 1, inciso f); 45, numeral 
1, inciso o); 46, numeral 1, inciso n); 51, numeral 1, inciso f), m), ñ); 61, numeral 1; 65, numeral 1; 68, numeral 
1, inciso a) y l); 71; 74, numeral 1, inciso i); 76, numeral 1; 79, numeral 1, inciso a) y l); 219, numeral 1; 305, 
numeral 1; 307, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 41, numeral 2, 
inciso p), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y artículos 14, 15, 18, 46, 47 y 48 de los 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se determina que los Centros de Acopio y Transmisión de Datos se deberán ubicar dentro de la 
sedes Distritales del Instituto, y que los espacios destinados para la instalación de los mismos, considerarán 
los criterios establecidos en los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Segundo.- Se establece que las Juntas Locales del Instituto, en términos de sus atribuciones, deberán 
instruir a las Juntas Distritales del Instituto el adecuar los espacios para la instalación de los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos -bajo la coordinación de la Unidad Técnica de Servicios de Informática-, 
preferentemente, en los Módulos de Atención Ciudadana ubicados dentro de la sede distrital. 

En casos fortuitos o de fuerza mayor, en que las condiciones no permitan o impidan la instalación de los 
Centros de Acopio o Transmisión de Datos, éstos podrán instalarse en sedes alternas, fuera de las sedes 
distritales o de los Módulos de Atención Ciudadana, en apego a los criterios establecidos en los Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares y al Acuerdo INE/CG348/2014. 

Tercero.- En el caso de que los Módulos de Atención Ciudadana se encuentren fuera de las Juntas 
Distritales, se instruye a éstas para acondicionar un espacio dentro de sus propios inmuebles para la 
instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos. 

Cuarto.- Se instruye a los Consejos Locales y Distritales, para que en términos de sus atribuciones, y con 
fundamento en los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, den seguimiento y 
supervisión a los trabajos de implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral Federal 2015. 

Quinto.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Distritales para que durante los trabajos de 
implementación y operación, dejen constancia del cumplimiento de sus responsabilidades mediante la 
elaboración de informes en los meses de marzo, abril y mayo, así como un informe final en el mes de junio, 
mismos que tendrán que remitir a los Consejos Locales respectivos, para que, por su conducto, se hagan 
llegar al Consejo General del Instituto, a través de la Secretaría Ejecutiva. 

Sexto.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo, se deberán someter a revisión y Resolución de la 
Secretaria Ejecutiva con el apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

Séptimo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, coadyuven a la adecuada y oportuna instalación de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos. 

Octavo.- El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación por parte del Consejo 
General. 

Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 
febrero de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Manual para la 
preparación y el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG130/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
MANUAL PARA LA PREPARACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTOS DISTRITALES 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria celebrada el 24 de mayo de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral signó el Acuerdo CG366/2012, por el que se aprueba, por vez primera, el Manual para la 
preparación y el desarrollo de la Sesión Especial de Cómputo Distrital para el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

II. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral y por el que se establece la extinción del 
Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

III. En el Decreto de Reforma se incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, 
estructura, funciones y objetivos del entonces Instituto Federal Electoral para transformarse en 
Instituto Nacional Electoral, entre las que destacan la modificación de la estructura de su Consejo 
General y la inclusión en el texto constitucional del procedimiento para la selección y designación de 
sus integrantes. 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 14 de enero de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG11/2015, por el que se emiten los “Lineamientos para el Desarrollo de la Sesión Especial de 
Cómputos Distritales del Proceso Electoral Federal 2014-2015”. 

VI. Mediante sentencia dictada el 19 de febrero de 2015, correspondiente al expediente SUP-RAP-
9/2015 y sus acumulados SUP-RAP-11/2015 y SUP-RAP-12/2015, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó en sus términos el Acuerdo INE/CG11/2015, 
emitido por el Consejo General. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, numeral 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que en términos de los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso b), numerales 4 y 5 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32 numeral 1, inciso b), fracción V de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tiene a su 
cargo los escrutinios y cómputos que se generen en los Procesos Electorales Federales. 

3. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51 y 52 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14 numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2015 se elegirán los 
Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

4. Que en el artículo 29 de la citada Ley, se establece que el Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 

5. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
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6. Que en el artículo 31, numeral 4 de la Ley General Electoral, se establece que el Instituto se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

7. Que el artículo 33, numeral 1 del máximo ordenamiento electoral establece que el Instituto Nacional 
Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 
Distrito Electoral Uninominal. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Comicial, los órganos centrales del 
Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

9. Que el artículo 35 del ordenamiento legal citado establece que el Consejo General en su calidad de 
órgano superior de dirección es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

10. Que de conformidad con lo que establece el artículo 42, numeral 3, de la Ley General Electoral, para 
cada Proceso Electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

11. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la ley invocada, establecen que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus Comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles; dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; y aprobar 
y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
Apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

12. Que el artículo 51, numeral 1, incisos l) y r) de la Ley General de la materia dispone como 
atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, las de proveer a los órganos del 
Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas. 

13. Que los artículos 56, numeral 1, inciso a) de Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 47, numeral 1, incisos a), b) y c) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral, establecen que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene, entre otras, las 
siguientes atribuciones: apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Ejecutivas 
Locales y Distritales; apoyar la instalación y funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales; y 
planear, dirigir y supervisar la elaboración de los programas de organización electoral. 

14. Que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, con base en los artículos 
58, numeral 1, incisos a), c) y f) de la Ley General Electoral y 49, numeral 1, incisos a) b) y c) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 
elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas; coordinar y vigilar el cumplimiento de dichos programas; 
preparar el material didáctico y los instructivos electorales; establecer las políticas generales, criterios 
técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de capacitación electoral y educación 
cívica; planear, dirigir y supervisar la elaboración de programas de educación cívica y capacitación 
electoral que desarrollarán las Juntas Locales y Distritales; y presentar a la Junta los programas de 
capacitación. 

15. Que en términos del artículo 59, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración, la atribución de 
aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto, así como de organizar, dirigir y controlar los mismos. 

16. Que el artículo 63, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley de la materia, establece las facultades de las 
juntas locales ejecutivas para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones 
de sus vocalías y de los órganos distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento de 
los programas relativos a Organización Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre 
otros. 

17. Que el artículo 71 de la Ley electoral de referencia señala que en cada uno de los 300 Distritos 
Electorales, el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo 
Distrital. Dichos órganos tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los Distritos Electorales. 

18. Que el artículo 72, numeral 1 de la Ley General de la materia, dispone que las Juntas Distritales 
Ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por el Vocal Ejecutivo, los Vocales de 
Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un Vocal Secretario. 
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19. Que cada Junta Distrital Ejecutiva además de los Vocales considerados en el artículo 72, numeral 1 
de la Ley General Electoral, cuenta con una plaza adicional del Servicio Profesional Electoral, la cual 
corresponde al Jefe de la Oficina de Seguimiento y Análisis. 

20. Que los Consejos Distritales tienen, en el ámbito de su competencia, la atribución de designar, en 
caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
que fungirá como tal en la sesión, de conformidad a lo establecido en el artículo 79 numeral 1, inciso 
b). 

21. Que el artículo 37, numeral 3 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales 
establece que el Consejo General acordará mediante los Lineamientos respectivos que los Grupos 
de Trabajo cuenten con el personal adscrito a la Junta Distrital o Local Ejecutivas necesario para 
apoyar su funcionamiento; asimismo determinará la cantidad y funciones específicas que deban 
desempeñar. Este personal será propuesto por el Presidente y aprobado por el Consejo Distrital al 
menos un mes antes de la Jornada Electoral para su oportuna y debida capacitación. 

22. Que el artículo 38, numeral 1 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales 
dispone que en el caso de recuento total o parcial de votos de las casillas instaladas en un Distrito, 
los Grupos de Trabajo se integrarán para su funcionamiento con un Vocal de la Junta Distrital 
Ejecutiva que los presidirá, al menos un Consejero propietario o suplente convocado para tal fin y los 
representantes de Partidos Políticos que hubieran sido acreditados. Asimismo, podrán ser auxiliados 
en sus funciones por personal de la Junta Distrital Ejecutiva, personal técnico y administrativo, 
supervisores y capacitadores asistentes electorales, y de ser necesario, de la Junta Local Ejecutiva, 
con la finalidad de garantizar la continuidad del Cómputo Distrital hasta su conclusión. El personal 
que designe oficialmente el Consejo Distrital para este fin, deberá portar gafete de identificación con 
fotografía. 

23. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 37, numeral 3, y 38, numeral 1, del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales, así como lo contenido en el apartado 2. 
Cotejo de actas y grupos de trabajo, de los Lineamientos propuestos, permitirá dar cabal 
cumplimiento a lo establecido por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su 
artículo 323. 

24. Que los artículos 76, numeral 1 de la Ley General de la materia y 30 del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, disponen que los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso 
Electoral Federal y se integrarán con un Consejero Presidente designado por el Consejo General en 
los términos del artículo 44, numeral 1, inciso f) del mismo ordenamiento, quien, en todo tiempo, 
fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo Distrital; seis Consejeros Electorales, y Representantes de los 
Partidos Políticos Nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 
Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus 
sesiones con voz pero sin voto. 

25. Que los Consejos Distritales inician sus sesiones a más tardar el día 30 de noviembre del año 
anterior al de la elección ordinaria y que a partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, 
sesionarán por lo menos una vez al mes conforme a lo señalado en los numerales 1 y 2 del artículo 
78 de la Ley comicial. 

26. Que los artículos 79, numeral 1, inciso i) del máximo ordenamiento electoral y 31, numeral 1, inciso r) 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen que es atribución de los Consejos 
Distritales efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de Diputados 
por el principio de Mayoría Relativa y el Cómputo Distrital de la elección de Diputados de 
Representación Proporcional. 

27. Que el artículo 208, numeral 1, incisos a), b) y c) y el artículo 225, numeral 2, incisos a), b) y c) de la 
Ley General de la materia disponen que el Proceso Electoral ordinario comprende las etapas de 
preparación de la elección, Jornada Electoral, resultados y declaraciones de validez de las 
elecciones. 

28. Que el artículo 225, en su numeral 1 del ordenamiento legal vigente establece que el Proceso 
Electoral ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el Dictamen y 
declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 

29. Que el artículo 225, numeral 3 de la Ley establece que la etapa de preparación de la elección se 
inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de 
septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al 
iniciarse la Jornada Electoral. 
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30. Que no obstante lo señalado en el considerando anterior, el artículo Noveno Transitorio del decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que por 
única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la 
primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la Ley. 

31. Que el artículo Décimo Quinto Transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General podrá realizar ajustes a 
los plazos establecidos en la Ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. 

32. Que el artículo 225, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la 
remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los 
cómputos y declaraciones que realicen los Consejos del Instituto o, las Resoluciones que, en su 
caso, emita en última instancia el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

33. Que el artículo 309 del multicitado ordenamiento define el cómputo distrital de una elección como la 
suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo 
de las casillas en un Distrito Electoral. 

34. Que el artículo 310, numeral 1, inciso b) de la Ley General de la materia señala que los Consejos 
Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la Jornada 
Electoral, para hacer el cómputo de la votación para diputados. 

35. Que el artículo 310, numeral 3 de la Ley comicial establece que los Consejos Distritales, en sesión 
previa a la Jornada Electoral, podrán acordar que los miembros del Servicio Profesional Electoral 
puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros 
miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y 
asimismo, que los Consejeros Electorales y representantes de Partidos Políticos acrediten en sus 
ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar 
permanentemente. 

36. Que los artículos 310, numeral 4 de la Ley General de la materia y 39 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Locales y Distritales, establecen que los Consejos Distritales deberán contar con los 
elementos humanos, materiales, técnicos, logísticos, tecnológicos y financieros, necesarios para la 
realización de los cómputos en forma permanente. 

37. Que el artículo 311 del ordenamiento citado describe el procedimiento para efectuar el cómputo 
distrital de la votación, así como también especifica los supuestos bajo los cuales se puede llevar a 
cabo un recuento de votos señalando para tal efecto la creación de grupos de trabajo. 

38. Que los principios constitucionales de certeza y legalidad, obligan al Instituto a establecer los 
mecanismos a efecto de garantizar el cumplimiento cabal y oportuno de las distintas actividades del 
Proceso Electoral Federal; así como prever lo necesario a fin de que se cumpla a su vez con el 
principio de definitividad que rige en los Procesos Electorales y, garantizar con ello el correcto inicio y 
término de cada etapa electoral conforme a lo indicado en el numeral 7 del artículo 225 de la Ley 
General de la materia. 

39. Que el artículo 311, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales indica 
que para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital 
dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás 
elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la Jornada Electoral. Para tales efectos, el 
presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la 
creación de Grupos de Trabajo integrados por los Consejeros Electorales, los Representantes de los 
partidos y los Vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los Partidos Políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada 
grupo, con su respectivo suplente. 

40. Que de manera específica, conforme lo establecido en el artículo 323 de la Ley invocada, el domingo 
siguiente al de la Jornada Electoral, el Consejo Local cabecera de circunscripción procederá a 
realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el principio de 
representación proporcional; por lo cual resulta primordial definir un procedimiento ágil y homogéneo 
de escrutinio y cómputo de casilla para los Consejos Distritales, a fin de cumplir con el plazo 
establecido por la Ley General y respetar el inicio de la etapa siguiente. 

41. Que los artículos 311, numeral 1, incisos b) y d) de la Ley de la materia y 34 del Reglamento de 
Sesiones de los Consejos Locales y Distritales establecen las causales para realizar un nuevo 
escrutinio y cómputo de la casilla en los casos siguientes: cuando no coincidan los resultados del 
acta de escrutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla, con los resultados que de la 
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misma obre en poder del Presidente o de los Representantes; cuando se detectaren alteraciones 
evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla; 
cuando no exista el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla, ni obre en poder del 
Presidente; cuando existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las 
actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo 
haya solicitado; cuando el número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero y segundo lugar en la votación; y cuando todos los votos hayan sido 
depositados a favor de un mismo partido. 

42. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, numeral 2 del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos Locales y Distritales, las sesiones que celebren los Consejos Locales y Distritales con 
motivo de la realización de cómputos locales y distritales, se regirán por lo dispuesto en el Capítulo 
Tercero, Título Cuarto del Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por las normas establecidas en el presente Reglamento, así como en los Lineamientos 
específicos que para tal efecto apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

43. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el SUP-
RAP-134/2009, consideró que resulta válido concluir que los Lineamientos expedidos por la autoridad 
responsable en los que determinó la integración de grupos de trabajo para llevar a cabo los trabajos 
de nuevo escrutinio y cómputo en las sesiones de cómputo distrital, constituye una medida que se 
ajusta a la normativa electoral ya que no afecta en modo alguno las atribuciones y facultades 
sustanciales conferidas a los Consejos Distritales. Es decir, únicamente adiciona aspectos de 
carácter operativo en el desenvolvimiento de la sesión sin conferir facultades diversas a las previstas 
por el legislador, además que tiende a salvaguardar los principios que rigen la función electoral y no 
genera conflicto alguno respecto del resto de las disposiciones aplicables para la celebración del 
cómputo distrital. 

44. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los SUP-
RAP-140/2011 y SUP-RAP-142/2011 ACUMULADOS, consideró que si las cuestiones específicas 
del cómputo de votos y, en su caso, del recuento de los mismos, se regula en un Lineamiento 
expreso para el caso, mismo que se aprueba para cada Proceso Electoral Federal, de acuerdo a las 
características específicas del mismo, ello evita la posible confusión que pudiera generarse en los 
Consejos Locales y Distritales, pues tales Lineamientos contienen información específica para la 
celebración del cómputo atinente; ya que si bien es cierto que de manera general el desarrollo de las 
sesiones de cómputo se encuentra establecido en el Ley de la materia, las cuestiones operativas de 
las mismas cambian dependiendo el Proceso Electoral, de ahí la conveniencia de que los 
Lineamientos se regulen de manera separada y específica de acuerdo a cada Proceso Electoral. 

45. Que al resolver los SUP-RAP-9/2015 y sus acumulados SUP-RAP-11/2015 y SUP-RAP-12/2015, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó en sus términos el 
Acuerdo del Consejo General INE/CG11/2015, mediante el cual se emitieron los “Lineamientos para 
el Desarrollo de la Sesión Especial de Cómputos Distritales del Proceso Electoral Federal 2014-
2015”. 

46. Que de conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj); 310, numerales 2 y 4; y 311, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, numeral 2; 37, numerales 1 y 3; 
38, numerales 1 y 3; y 39, del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales; y 5, 
numeral 1, inciso u), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como conforme a lo 
señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 
los expedientes identificados con los números SUP-RAP-140/2011 y SUP-RAP-142/2011 
acumulados, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la atribución de establecer en 
los Lineamientos específicos para la sesión de cómputo distrital para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, las funciones específicas que desempeñarán el personal adscrito a la Junta Distrital o 
Local Ejecutiva que apoyará el funcionamiento de los grupos de trabajo. 

47. Que como determina el artículo 303, numeral 2, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las 
juntas y Consejos Distritales en la realización de los cómputos distritales, sobre todo en los casos de 
recuentos totales o parciales, facultando el aprovechamiento de dicho capital humano, disposición 
que se robustece con el hecho que el referido personal surge de un proceso riguroso de selección 
aprobado por el Consejo Distrital. 

48. Que el material didáctico consiste en un Manual estructurado en cuatro tomos, el primero sobre 
planeación y logística; el segundo sobre el desarrollo y procedimiento de los cómputos distritales, con 
énfasis en la aplicación de la fórmula y ejercicios para practicarla; y el tercer módulo sobre las 
funciones del personal que integrará los grupos de trabajo, además de lo referente al personal 
auxiliar. 
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49. Que como parte del material didáctico se considera un cuarto tomo, denominado Cuadernillo de 
Consulta para dirimir o no de un voto reservado, que contiene la descripción didáctica e ilustrada de 
los casos en que los votos deben considerarse válidos, así como los casos en que deban ser 
calificados como nulos, con base en el contenido de los artículos 288 y 291 de la Ley General de la 
materia y en ciertos precedentes dictados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

50. Que la capacitación forma parte de una metodología que facilitará el desarrollo con certeza de los 
cómputos distritales. 

51. Que en cumplimiento al artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

De conformidad con los Antecedentes y Consideraciones expresados, y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo, y B inciso b), 
numerales 4 y 5; 50; 51 y 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13; 14 numeral 1; 
29; 30, numerales 1, incisos a), d), e) f) y g), y 2; 31, numeral 4; 32, numeral 1, inciso b), fracciones IV y V; 33, 
numeral 1; 34; 35; 42, numeral 3, 43, numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), f), gg) y jj); 51, numeral 1, inciso l) y 
r); 56, numeral , inciso a), 58, numeral 1, incisos a), c) y f), 59, numeral 1 incisos a) y b), 63, numeral 1, incisos 
a) y b); 71; 72, numeral 1; 76, numeral 1; 79, numeral 1, inciso b) y i); 208, numeral 1, incisos a), b) y c); 225, 
numerales 1,2, incisos a), b) y c) ,3, 5, 6 y 7; 288; 291; 303, numeral 2, inciso g); 309; 310, numerales 1, 
incisos a), b) y c), 2, 3, y 4; 311, numerales 1, incisos b) y d) y 4 ; 323; Noveno Transitorio, Décimo Quinto de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numeral 1, inciso u); 30; 31, numeral 1, inciso 
r); 47, numeral 1, incisos a), b) y c); 49, numeral 1, incisos a) b) y c), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; 1, numeral 2; 34; 37, numeral 3; 38, numeral 1 y 39 del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos Locales y Distritales; Transitorios Noveno y Décimo Quinto del decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
44, párrafo 1, incisos gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Manual para la Preparación y el Desarrollo de la Sesión Especial de Cómputo 
Distrital, en sus cuatro tomos, como materiales para la capacitación de los participantes en la sesión especial 
de cómputo distrital, mismos que se agregan como Anexos 1, 2, 3 y 4 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones que sean necesarias para 
dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y 
coordine las tareas institucionales, adoptando las medidas pertinentes para el cumplimiento del mismo. 

TERCERO.- Se instruye a los presidentes de los Consejos Locales y Distritales, para que instrumenten lo 
conducente a fin de que los integrantes de los Consejos Locales y Distritales tengan pleno conocimiento de 
este Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral para que instrumenten la capacitación sobre los cómputos distritales, utilizando el 
material didáctico al que se refiere el Punto de Acuerdo Primero. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para ministrar a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, los recursos financieros y materiales necesarios para el correcto desarrollo de la capacitación 
de los cómputos distritales. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su aprobación por el Consejo 
General de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 
San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el 
Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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PRESENTACIÓN 

I. INFORMACIÓN BÁSICA 

a) Cómputo distrital 

b) ¿Qué es un Grupo de Trabajo y quiénes lo integran? 

c) ¿Qué es un punto de recuento? 

II. ACTOS PREVIOS A LA SESIÓN DE CÓMPUTOS DISTRITALES 

a) Entrega del paquete electoral 

b) Extracción de actas Bolsa Acta de Escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral 

c) Disponibilidad de las actas de escrutinio y cómputo 

III. MARTES 9 DE JUNIO (PREVIO A LA SESIÓN DE CÓMPUTO) 

a) Reunión de trabajo 

b) Sesión Extraordinaria del 9 de junio 
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PRESENTACIÓN 

El Manual para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales constituye una herramienta de 
apoyo para la capacitación de los distintos actores que habrán de tomar parte en el desarrollo de los 
cómputos distritales (integrantes de los consejos y juntas ejecutivas, personal administrativo y eventual), con 
base en lo establecido en los Lineamientos aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo CG11/2015, 
de fecha 14 de enero. Dichos Lineamientos recogen la experiencia institucional de los procesos electorales 
federales de 2009 y 2012, así como los resultados de la evaluación del Modelo 2012 realizada a través de 
diversos mecanismos, con la participación de los vocales locales y distritales, en la que se pudieron observar 
los principales factores que afectaron favorable o desfavorablemente el desarrollo de los cómputos distritales, 
en un afán por mejorar los procedimientos y los instrumentos para la capacitación y su oportuna difusión a las 
figuras que participarán en la actividad. 

Las debilidades e insuficiencias presentadas en 2012, se analizaron y fueron considerados en la 
construcción de los Lineamientos para el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales del proceso 
electoral federal 2014-2015, siempre apegándose puntualmente a las disposiciones legales y normativas 
correspondientes. 

Las características fundamentales del modelo de cómputo distrital 2015 se pueden resumir en los 
siguientes aspectos: 

 Concluir la sesión de cómputo distrital en un máximo de 28 horas, es decir, a más tardar el jueves 
11 de junio a las 12:00 horas, tiempo local. 

 Desarrollo simultáneo de los procedimientos de cotejo de actas por el pleno del Consejo Distrital y la 
operación de los Grupos de Trabajo para el recuento de votos. 

 La creación, desde el inicio del cómputo, de 3 grupos de trabajo y los puntos de recuento 
suficientes, conforme a la aplicación de la fórmula aritmética. 

Las características anteriormente mencionadas del Modelo 2015 se encaminan a lograr los siguientes 
beneficios: 

 Reducir el número de puntos de recuento y, por tanto, del número de Capacitadores Asistentes 
Electorales en funciones de apoyo, por cada grupo de trabajo. 

 Ajustar el tramo de vigilancia a los representantes de partidos políticos y candidatos independientes. 

 Disminuir el espacio requerido para cada Grupo de Trabajo. 

 Disminuir la posibilidad del uso de sedes alternas. 

Este manual, que en ningún momento sustituye a los Lineamientos, está conformado por cuatro 
módulos: 

I. Actos previos 

II. Cómputos Distritales 

III. Funciones del personal 

IV. Cuadernillo sobre votos válidos y votos nulos 

En el primer módulo se describen las acciones institucionales de previsión y planeación que anteceden a 
la sesión especial de cómputo distrital del 10 de junio, destacando los siguientes aspectos: 

 Acciones posteriores al término de la Jornada Electoral 

 Disponibilidad de las Actas de Escrutinio y Cómputo 

 Complementación de las Actas de Escrutinio y Cómputo 

 Reunión de trabajo y sesión extraordinaria el martes previo a la sesión de cómputo 

 Planeación para la habilitación de espacio para recuento de votos 

 Aplicación de la fórmula aritmética 

 Acreditación de representantes y auxiliares de representantes de partido político y candidatos 
independientes 

En el segundo módulo se describe el procedimiento a seguir en los diferentes escenarios de los cómputos 
distritales, abordando temas como: 

 Integración del Pleno del Consejo y Grupos de Trabajo 

 Funciones de los Grupos de Trabajo y alternancia 
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 Procedimientos para la deliberación en la Sesión permanente 

 Apertura de la bodega electoral 

 Desarrollo de los cómputos en el Pleno del Consejo y en los Grupos de Trabajo (simultaneidad) 

 Votos reservados 

 Constancias individuales y actas circunstanciadas 

 Extracción de documentos de los paquetes electorales 

 Distribución de los votos de candidatos de coalición 

 Resultado del cómputo de diputado por el principio de representación proporcional 

 Dictamen de elegibilidad de los candidatos 

 Declaración de validez de la elección y entrega de la Constancia de Mayoría 

 Integración y remisión de expedientes 

En el tercer módulo se da cuenta de las distintas figuras de apoyo que intervienen en los trabajos, 
participando en el pleno o en grupo de trabajo o en punto de recuento, se enlistan las actividades específicas 
que les corresponde asumir a cada uno. Dichas figuras son: 

 Vocal Presidente 

 Consejero Electoral 

 Representante ante el grupo 

 Representante auxiliar 

 Auxiliar de recuento 

 Auxiliar de captura 

 Auxiliar de verificación 

 Auxiliar de control de grupo de trabajo 

 Auxiliar de traslado 

 Auxiliar de documentación 

Finalmente, en el cuarto módulo se integra un cuadernillo sobre votos válidos y votos nulos, 
presentándose ejemplos de casos en que los votos deben considerarse válidos y otros en que deben ser 
calificados como nulos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 288 y 291 de la LGIPE y en algunas 
sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a efecto de apoyar la 
resolución de los votos reservados al Pleno de los consejos distritales, interpretando la voluntad del elector. 

I. INFORMACIÓN BÁSICA 

Antes de empezar con la revisión de las actividades previas a la sesión de cómputo distrital es necesario 
comprender algunos conceptos que se aplicarán tanto en las actividades de preparación como en la Sesión 
de los cómputos distritales y de esta manera partir de una base común. 

a) Cómputo distrital 

b) ¿Qué es un Grupo de Trabajo y quiénes lo integran? 

c) ¿Qué es un punto de recuento? 

A continuación se explican de manera detallada los conceptos anteriormente señalados. 

a) Cómputo distrital 

Es la suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo 
de las casillas del distrito electoral (art 309 LGIPE), incluyendo en su caso, la suma de los resultados 
obtenidos del recuento por cada uno de los grupos de trabajo. 

Los consejos distritales celebrarán la sesión especial de cómputo a partir de la 08:00 horas del miércoles 
10 de junio de 2015, la cual deberá terminar a más tardar a las 12:00 horas del jueves 11 de junio. 
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Cabe resaltar dos actividades que se realizan en el Consejo Distrital para los cómputos distritales: 

1. Cotejo de actas, es cuando el Presidente del Consejo Distrital, el 10 de junio, extrae del expediente 

de la elección el Acta de Escrutinio y Cómputo y lee en voz alta la información y la confronta con el 

Acta que obra en su poder al término de la Jornada Electoral. 

 Esta actividad se lleva a cabo en el pleno del Consejo Distrital. 

2. Recuento de votos, es cuando se vuelve a hacer la clasificación y el conteo de los votos de todas 

las casillas del distrito o únicamente de algunas, este nuevo escrutinio y cómputo puede realizarse 

por el pleno del Consejo Distrital o en grupos de trabajo, en los que puede haber puntos de recuento. 

 Cuando se deben volver a contar los votos de todas las casillas del distrito se trata de un recuento 

total y cuando se hace un nuevo escrutinio y cómputo solamente de algunas casillas del distrito se 

trata de recuento parcial. 

 El recuento total se realiza cuando: 

 

 

 

En ambos casos debe existir petición expresa del representante del partido o del candidato independiente 
que en ese momento se encuentra en segundo lugar. 
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b) ¿Qué es un Grupo de Trabajo y quiénes lo integran? 

Es aquel que crea y aprueba el Consejo Distrital para realizar el recuento total o parcial de votos de la 
elección y se integra por: 

 Un vocal (presidente del grupo) 

 Un Consejero Electoral 

 Representante(s) de cada partido político o candidato independiente 

Como mínimo habrá 3 grupos de trabajo y como máximo 5 

En los grupos de trabajo participan: 

 Auxiliar de captura 

 Auxiliar de verificación 

 Auxiliar de control de grupos de trabajo 

 Auxiliar de traslado 

 Auxiliar de documentación 

c) ¿Qué es un punto de recuento? 

Es un subgrupo, que forma parte de un grupo de trabajo, del Consejo Distrital en el cual se realiza la 
clasificación y el conteo de los votos de un número determinado de casillas, cuando el tiempo no es suficiente 
para que el escrutinio y cómputo concluya en los plazos establecidos. 

Cuando sea necesario más de un punto de recuento, habrá un auxiliar de recuento por cada punto y 
pueden acreditarse auxiliares de los representantes de partido político y de candidato independiente, de 
acuerdo con el número de puntos de recuento aprobados. 

Como máximo se pueden integrar 8 puntos por cada grupo. 

El número de auxiliares de traslado y de documentación que apoyen a cada grupo de trabajo se 
determinará de acuerdo con la cantidad de puntos de recuento. 

Para llevar a cabo el cómputo distrital se pueden presentar cuatro escenarios, siendo estos: 
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En el módulo correspondiente a los cómputos distritales se explican a detalle las actividades a realizar en 
cada escenario. 

II. ACTOS PREVIOS A LA SESIÓN DE CÓMPUTOS DISTRITALES 

Para identificar en primera instancia las casillas cuya votación deberá recontarse y la modalidad del 
cómputo que se prevé utilizar, se realizarán los siguientes actos de preparación. 

Comienzan al término de la Jornada Electoral, y consisten en: 

a) Entrega del paquete electoral 

Determinar el estado en el que se reciben los paquetes electorales 

Los presidentes de casilla o los funcionarios designados por los presidentes entregan los paquetes 
electorales, en las instalaciones del Consejo Distrital o en el Centro de Recepción y Traslado, por cada 
paquete se llena un recibo y se entrega el acuse al funcionario. Entre otros rubros, en el recibo se registra el 
estado en que se encuentra el paquete: 

 

 Sin muestras de alteración y firmado 

 Sin muestras de alteración y sin firmas 

 Con muestras de alteración y firmado 

 Con muestras de alteración y sin firmas 

 Con etiqueta de seguridad 

 Con cinta de seguridad 
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Posteriormente, la información de los recibos se captura en el Sistema de Distribución de la 
Documentación y Materiales Electorales. 

Para realizar esta actividad se requiere: 
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Los integrantes del Consejo observan el estado en que se recibe cada paquete electoral. 

b) Extracción de actas Bolsa Acta de Escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral 

 Resultados preliminares contenidos en las actas 

El Presidente del Consejo Distrital recibe los paquetes electorales o los sobres con copia del acta de 
escrutinio y cómputo, extrae la copia del acta y hace una primera revisión en la que determina si los 
resultados anotados: 
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Cuando los resultados no se capturen, el Presidente lo comunicará al consejo y deberá identificar esa acta 
como ilegible o con alteraciones evidentes colocando una etiqueta para que el capturista ingrese al sistema el 
estatus del acta. 

 

 

Si se captura, lee en voz alta los resultados. De manera simultánea, estos son capturados en el Sistema 
de Registro de Actas. 

 

 

 

 

 

 

 Elementos generales de las Actas de Escrutinio y Cómputo 

Adicionalmente a la captura de los resultados preliminares contenidos en las actas se realiza: 
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Los elementos generales de acta que se capturan son: 

 

 

 

 

En los siguientes casos la información del acta no se captura 

 Cuando al menos un dato de los anteriores es ilegible, ya que es imposible de identificarlo 
plenamente, o si aparece en blanco. 

 Cuando el acta presenta muestras de alteraciones evidentes que genera dudas fundadas sobre el 
resultado de la elección en la casilla. 

En estos casos se coloca una marca para identificar el acta como ilegible o con alteraciones y esa 
información se captura en el sistema de registro de actas. 
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La captura de la información se hará simultáneamente, hasta en 3 equipos, conforme se concluya la 
lectura de los resultados de cada Acta en el pleno del Consejo. 

Con la información que se capture, el sistema identificará aquéllas que sean susceptibles de recontarse 
considerando lo siguiente: 

 

 

 

 

 

*Boletas entregadas.1 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta información se vincula del Sistema de Documentación y Materiales Electorales. 
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c) Disponibilidad de las actas de escrutinio y cómputo 

Los integrantes del Consejo Distrital deben contar con copias legibles de las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla de la elección federal, considerando sólo las disponibles. 

Las actas disponibles son: 
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*Se contará con ellas hasta la sesión de trabajo del martes 9 de junio 

No se consideran las actas que se encuentren dentro de los paquetes electorales y de las cuales no se 
tiene copia. 

Las copias de las actas deberán estar disponibles en las sedes de los consejos distritales a partir de las 
10:00 horas del martes siguiente al día de la Jornada Electoral, para consulta de los consejeros y 
representantes ante el Consejo. 

 

 

III. MARTES 9 DE JUNIO (PREVIO A LA SESIÓN DE CÓMPUTO) 

Cuando se convoque a los integrantes del Consejo a la sesión de cómputo distrital, también se les 
convocará a una reunión de trabajo a las 10:00 horas del martes 9 de junio y a sesión extraordinaria al término 
de ésta. Se deberá solicitar a los representantes de partido político y en su caso de candidato independiente 
que lleven las copias de las actas con las que cuentan y el listado de las copias que les hacen falta. 

a) Reunión de trabajo 

1. El Presidente lleva el listado de actas disponibles. 

2. Durante la reunión de trabajo se realiza el ejercicio de complementación de las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla con los representantes. 

3. En su caso, el Presidente ordena la expedición de copias simples (impresas o en medios 
electrónicos) de las actas ilegibles o faltantes. A efecto de contar, tanto él como los representantes, 
con un juego completo de actas disponibles ese mismo día de la reunión de trabajo (no se 
consideran las actas que están dentro de los paquetes de las cuales no se tiene copia). 

4. El Presidente presenta un análisis preliminar sobre: 

 Paquetes electorales con y sin muestras de alteración 

 Actas cuyos resultados no coincidan durante el cotejo 

 Actas que no se tengan 

 Actas con alteraciones, errores o inconsistencias evidentes, que no pueden corregirse o 
aclararse con otros elementos 
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 Actas con más votos nulos que la diferencia entre el primer y segundo lugar en la votación 

 Actas en las que todos los votos sean para un solo partido político 

Los representantes de partido político y candidato independiente pueden presentar su análisis, sin 
perjuicio de que puedan realizar observaciones y propuestas al que presente el Presidente del 
Consejo. 

También los consejeros electorales podrán presentar un análisis, ya sea de manera individual o en 
grupo. 

 

 

 

5. Si durante el cotejo cambia la situación del algún acta, se actualiza el status en el sistema. 

6. Al concluir la presentación de los análisis de los integrantes del Consejo, el Presidente someterá a 
consideración del mismo el informe, en su caso, enriquecido con la información de los representantes 
de partidos, candidatos independientes y consejeros electorales, en el que indicará: 

a) El número de casillas que serán en principio objeto del nuevo escrutinio y cómputo. 

b) Las modalidades de cómputo que tendrán que implementarse en la sesión especial del día 
siguiente. 

Las modalidades que en ese momento pueden preverse para el cómputo son: 
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7. Estimación de espacios y personal necesario para el desarrollo de los recuentos. 

Con base en el informe, se aplicará la fórmula para el cálculo preliminar de los grupos de trabajo y, en su 
caso, de los puntos de recuento necesarios y con ello determinar el personal que participará en los grupos 
para el recuento de votos y el total de representantes de partido y candidato independiente que podrán 
acreditarse conforme al escenario previsto. 

Fórmula para determinar el número de puntos de recuento para el cómputo distrital en grupos de 
trabajo 

El cálculo del número de puntos de recuento que se requieren en cada Grupo de Trabajo se obtendrá de 
manera automática del Sistema de Registro de Actas, salvo en el caso de una falla de energía eléctrica o de 
conectividad al Sistema. La fórmula que se utilizará es la siguiente: 

(NCR/GT)/S=PR 

Sigla Concepto

NCR Número total de Casillas objeto de Recuento 

GT Es el número de Grupos de Trabajo que se crearán para la realización del recuento 
total o parcial y que serán generalmente 3 

S Número de Segmentos disponibles. Cada segmento se considera como un lapso 
de 30 minutos 

PR Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de Trabajo 

 

¿Qué es un segmento y cómo se calculan los segmentos? 

Un segmento es un lapso de 30 minutos. El número de segmentos se calcula a partir del tiempo restante 
comprendido entre la hora en que comiencen sus actividades los grupos de trabajo y las 10:00 horas del día 
siguiente, ya que se prevé que de las 10:00 a las 12:00 horas se realice la etapa final del cómputo. 

Por ejemplo, si el inicio de las actividades de recuento en los Grupos de Trabajo se dio a las 09:00 horas, 
el tiempo restante para la conclusión del cómputo es de 25 horas, es decir, el número de segmentos 
disponibles es de 50. 

¿Hasta cuántos grupos de trabajo pueden formarse? 

Cuando el número de paquetes a recontar sea mayor a 20 se formarán cómo mínimo 3 y hasta 5 grupos 
de trabajo, dependiendo del número de paquetes a recontar y del tiempo que se disponga. 

El grupo de trabajo se integra por: 
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 Auxiliar de captura 

 Auxiliar de verificación 

 Auxiliar de control de grupos de trabajo 

 Auxiliar de traslado 

 Auxiliar de documentación 

Cada Grupo de Trabajo, podrá contener uno o más puntos de recuento. Si solamente existe un punto de 
recuento, éste estará a cargo de los titulares del grupo. 

 

 

El máximo se aplicará sólo en casos especiales. Cuando existan dos o más puntos se requiere de un 
auxiliar de recuento por cada uno, además de los auxiliares antes enlistados. El número de representantes 
auxiliares también puede variar conforme a la cantidad de puntos de recuento (máximo 3). 

Como máximo se contará con 40 puntos de recuento cuando en casos especiales se formen 5 grupos de 
trabajo 

Para garantizar la conclusión en el tiempo previsto, cuando el resultado de la fórmula arroja números 
decimales, se redondea la cifra al entero, de acuerdo con los siguientes criterios. 
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Ejemplo: 

(NCR/GT)/S=PR 

El número de casillas instaladas en un distrito es de 500, de las cuales, 220 actas de escrutinio y cómputo 
de casilla serán cotejadas en el Pleno del Consejo y los 280 (NCR) paquetes electorales restantes serán 
objeto de recuento. 

El número de grupos de trabajo que inicialmente se requiere es de 3 (GT), entonces un grupo hará el 
recuento de 94 paquetes y los otros dos 93 paquetes cada uno. 

Considerando que los grupos de trabajo inicien sus actividades a las 9:00 horas del 10 de junio, tienen 25 
horas para finalizar (hasta las 10:00 horas del 11 de junio) por lo que el número de segmentos de media hora 
es igual a 50 (S); 

En este ejemplo el cálculo se hará de acuerdo con lo siguiente: 

Fórmula (NCR/GT)/S=PR 

Paso 1 (280/3) = 93.33 (un grupo 94 y dos grupos 93 

Paso 2 (93/50) = 1.86 

Es decir: (280/3)/50 = 1.86 (2 PR) 

Considerando que el resultado presenta decimales y que es mayor a 0.30, se requieren 2 puntos de 
recuento. 

De acuerdo con los resultados del ejemplo anterior, en cada grupo de trabajo se contarán 2 paquetes 
electorales cada media hora, considerando que son 3 grupos de trabajo, cada uno con 2 puntos de recuento, 
en el distrito se estarían contando 6 paquetes cada media hora. 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

 

 

 

PR=Punto de recuento 

Con los datos señalados anteriormente, si en lugar de 2 puntos de recuento se instalara solamente 1 por 
cada Grupo de Trabajo se necesitarían 46 horas para concluir con los recuentos, por lo que sería imposible 
cumplir con la meta establecida de finalizar los cómputos el 11 de junio a las 12:00 horas. 
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Es importante señalar que aunque el sistema desarrollará la fórmula para la conformación de grupos de 
trabajo y puntos de recuento, es conveniente proporcionar una explicación al respecto a los integrantes del 
Consejo Distrital. 

Conforme los puntos de recuento terminan, el vocal que preside el grupo de trabajo reparte los paquetes 
por recontar. 

Al conocer el número de grupos de trabajo y en su caso, puntos de recuento necesarios, se identifica la 
cantidad de personal de apoyo requerido y el número de representantes y representantes auxiliares que 
podrán estar presentes. 

En la siguiente tabla se presentan los escenarios posibles y la cantidad de personas que podrán estar 
presentes de manera simultánea apoyando o vigilando los recuentos en cada grupo de trabajo: 

 Un Punto de 
Recuento 
(titulares) 

Dos Puntos 
de Recuento 

Tres Puntos 
de Recuento 

Cuatro 
Puntos de 
Recuento 

Cinco Puntos 
de Recuento 

Seis Puntos 
de Recuento 

Siete Puntos 
de recuento 

Ocho Puntos 
de Recuento 

Vocal Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 

Consejero Electoral 1 1 1 1 1 1 1 1 

Representante ante Grupo 10 10 10 10 10 10 10 10 

Representante Auxiliar 0 10 10 20 20 30 30 30 

Auxiliar de Recuento 0 2 3 4 5 6 7 8 

Auxiliar de Traslado 1 1 2 2 3 3 4 4 

Auxiliar de Documentación 1 1 1 2 2 2 3 3 

Auxiliar de Captura 1 1 1 1 1 1 1 1 

Auxiliar de Verificación 1 1 1 1 1 1 1 1 

Auxiliar de Control 1 1 1 1 1 1 1 1 

Total por grupo 17 29 31 43 45 56 59 60

 

Nota: El total de representantes está considerado por los 10 partidos políticos nacionales, en su caso, 
deberán considerarse los que resulten necesarios derivado de los candidatos independientes que obtengan su 
registro. 

8. Revisión del Acuerdo del Consejo Distrital para la planeación y previsión de escenarios 

Espacios de trabajo 

Una vez que se conoce el cálculo preliminar de grupos de trabajo, puntos de recuento, representantes y 
auxiliares que podrán actuar de manera simultánea, se revisa el Acuerdo del Consejo Distrital tomado en el 
mes de marzo en el cual, como parte de la planeación, se previeron los escenarios y recursos necesarios, a 
efecto de aprobar el que, de acuerdo al resultado final del análisis, sea el procedente. 

Se consideraron espacios para realizar el cómputo en: 

 

 

La planeación incluyó la logística y las medidas de seguridad para la preparación de los espacios 
disponibles, al interior o anexos al inmueble distrital, así como para garantizar el traslado oportuno y seguro de 
los paquetes electorales 

Los espacios considerados fueron: 
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Cuando sea necesario utilizar espacios en la calle o aceras del inmueble, se deberá: 

 Tomar las previsiones para el adecuado resguardo y traslado de la documentación electoral y 
protección del área de los grupos de trabajo. 

 Únicamente utilizar el espacio de la calle necesario, delimitándolo y permitiendo el libre tránsito de 
personas y vehículos en el resto del espacio público disponible. 

 Confirmar a las autoridades competentes, a través de los presidentes de los consejos locales y 
distritales, el uso de los espacios públicos y solicitar el apoyo necesario para permitir la circulación 
controlada y salvaguardar el espacio en donde se realizarán los cómputos distritales. 

Sede alterna 

 Cuando las condiciones de espacio o seguridad no sean adecuadas para el desarrollo de la sesión 
de cómputo distrital en las instalaciones institucionales, como caso excepcional, se podrá aprobar la utilización 
de una sede alterna o acordar la ampliación del plazo. 

El martes 9 de junio: 
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Participantes 

También se hará el análisis y se determinará el número de personal que participará como apoyo al pleno 
(cotejo de actas y en su caso, recuentos) y en los puntos de recuento (nuevo escrutinio y cómputo), así como 
el total de representantes de partido y de candidatos independientes que podrán estar presentes de manera 
simultánea. 

Auxiliares de recuento 

Los supervisores electorales (SE) y los capacitadores-asistentes electorales (CAE) serán auxiliares de 
recuento 

La determinación del número de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales 
que apoyarán durante el desarrollo de los cómputos distritales se hará de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

 

 

 

En elecciones concurrentes, además de lo anterior, los CAE y SE serán distribuidos entre las instituciones 
electorales de la siguiente forma: 
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Otros auxiliares 

 

 

Cabe recordar que en el caso de los auxiliares de traslado y de documentación, el número podrá variar de 
acuerdo al número de grupos y puntos de recuento. 

Acreditación de representantes y auxiliares de representantes 

Por cada grupo de trabajo habrá un representante de cada partido político o candidato independiente y 
como máximo 3 representantes auxiliares, quienes para poder participar deben haber sido debidamente 
acreditados: 

El representante del partido político ante el Consejo General informará al Secretario del Consejo General, 
a más tardar el 15 de mayo de 2015, los nombres de las personas facultadas en cada distrito para realizar la 
acreditación y sustitución de representantes ante los grupos de trabajo. 

En su caso, el representante de candidato independiente ante el Consejo Distrital será quien realice la 
acreditación y sustitución de sus representantes ante los grupos de trabajo 

La acreditación de los representantes podrá realizarse hasta la conclusión de los recuentos en los grupos 
de trabajo, pudiendo sustituirse en todo momento. 

Cuando el registro sea antes del 20 de mayo, podrá solicitarse al Presidente del Consejo Distrital que sean 
incluidos en la capacitación para el recuento de votos que realicen las juntas distritales. 

Los representantes que sean acreditados hasta el 6 de junio recibirán sus gafetes de identificación 
(etiquetas) previo al inicio de la sesión de los cómputos. 

Como máximo pueden actuar de manera simultánea hasta 10 representantes de partido ante los grupos 
de trabajo y hasta 30 representantes auxiliares, en el escenario extremo de 8 puntos recuento en un Grupo de 
Trabajo. Aparte se debe considerar en su caso, a los representantes de candidato independiente 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2015 

Todos los representantes deberán portar, en el desarrollo de sus funciones, el gafete (etiqueta) que le fue 
proporcionado. 

 

 

 

El día de la sesión de cómputo distrital, el Presidente del Consejo Distrital contará con los auxiliares de 
acreditación y sustitución, quienes lo apoyarán en la acreditación y sustitución de representantes y en la 
entrega de los gafetes correspondientes. Asimismo, apoyará en los grupos de trabajo en el registro de la 
alternancia de los representantes. 

 

 

Por excepción y si el escenario previsto para el recuento lo requiere, el Consejero Presidente podrá 
proponer la ampliación del plazo para finalizar los recuentos después de las 10:00 horas del 11 de junio y la 
sesión de cómputo distrital después de las 12:00 horas de ese día. 
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b) Sesión Extraordinaria del 9 de junio 

Con la información obtenida durante la reunión de trabajo, se llevará a cabo una Sesión extraordinaria del 
Consejo Distrital en la cual se tratarán al menos los siguientes asuntos: 
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 Manual para el desarrollo de los cómputos distritales 

 

 

 

 

Manual para el desarrollo de los cómputos distritales 

 

 

 

Proceso Electoral 2014-2015 

 

 

 

II. Cómputos Distritales 
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LOS VOTOS 

VIII. CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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X. INTEGRACIÓN Y REMISIÓN DE EXPEDIENTES 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

Anexo 4 

Anexo 5 

Anexo 6 

I. ASPECTOS GENERALES 

Como se menciona en el primer módulo, existen cuatro escenarios para el desarrollo de los cómputos por 
los consejos distritales. Antes de revisar a detalle cada uno de ellos, es necesario conocer algunos 
procedimientos que se llevan a cabo en cualquiera de los escenarios. 

a) Asistencia a la Sesión especial de Cómputo Distrital (Quórum). 

b) Apertura de la Bodega. 

c) Extracción de documentos. 

d) Procedimiento para el Cotejo de Actas. 

e) Causales para el nuevo escrutinio y cómputo. 

f) Alternancia en el pleno del Consejo Distrital. 

g) Alternancia en grupos de trabajo. 

h) Alternancia de representantes de partido político y candidato independiente. 

i) Procedimiento para la deliberación. 

j) Clasificación de votos. 

k) Actas Circunstanciadas (grupos de trabajo). 

l) ¿Qué hacer en caso de existir errores en la captura? 

A continuación se explican de manera detallada los procedimientos anteriormente señalados. 

a) Asistencia a la Sesión especial de Cómputo Distrital (Quórum) 

Para que se lleve a cabo la sesión especial de cómputo deben estar presentes cuando menos la mitad 
más uno de los integrantes del Consejo Distrital, entre los que deben estar es el Presidente y cuando menos 
tres de los Consejeros propietarios y/o suplentes. 

En caso de que el pleno del consejo sesione de manera simultánea con los grupos de trabajo, deben 
permanecer en el pleno el Presidente y el Secretario o el Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis (designado 
por el consejo para sustituir al secretario) y al menos tres consejeros electorales (propietarios y/o suplentes) 

El Presidente puede convocar a consejeros propietarios y/o suplentes a integrarse a la sesión, con la 
finalidad de mantener el quórum necesario. 

 

b) Apertura de la Bodega 
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El Presidente del Consejo Distrital muestra a quienes 
lo acompañan, que los sellos de la bodega están 
debidamente colocados y no han sido violados y 
procede a ordenar la apertura de la bodega. 

 

 

 

Los consejeros electorales y los 
representantes ingresan a la bodega para: 

 Constatar las medidas de seguridad con que 
cuenta el lugar en donde están resguardados 
los paquetes electorales. 

 Constatar el estado físico de los paquetes 
electorales, información que debe ser 
consignada en el acta circunstanciada. 

 

Verificadas las medidas de seguridad y el estado físico de los paquetes electorales, el Consejero 
Presidente ordena se pegue una etiqueta de las proporcionadas por DEOE, a cada uno de los paquetes a 
recontar; con la finalidad de que sean visualmente identificados. 

Posteriormente, el presidente del Consejo Distrital ordena el traslado de los paquetes para el cotejo de 
actas y recuento de votos. 

c) Extracción de documentos 

Durante el cotejo de actas o en los recuentos, se extraen y dejan fuera de la caja paquete electoral los 
siguientes documentos y materiales: 

1. Expediente de casilla (acta de la jornada electoral, acta de escrutinio y cómputo y escritos de 
protesta, en su caso). 

2. Lista nominal y Relación de representantes de partido político acreditados ante la casilla. 

3. Relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal. 

4. Hojas de incidentes. 

5. Cuadernillo de hojas de operaciones. 
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6. Papelería y demás artículos de oficina sobrantes. 

7. Líquido indeleble 

8. Marcadora de credenciales 

9. La demás documentación que, en su caso, determine el Consejo General en acuerdo previo a la 
Jornada Electoral. 

Estos documentos y materiales se clasifican y ordenan en cajas que quedan bajo el resguardo del 
Consejero Presidente, a fin de contar con ellos al momento que la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral solicite información o para requerimientos del Tribunal; y de esta manera mantener cerrada y sellada 
la bodega electoral hasta la destrucción de la documentación y que sólo por excepción jurisdiccional o del 
Consejo General se requiera su apertura. 

d) Procedimiento para el Cotejo de Actas 

El cotejo de actas siempre se realiza en el pleno del Consejo Distrital de acuerdo con lo siguiente: 

El Consejero Presidente: 

1) Abre el paquete electoral, extrae el expediente de la elección y de éste el acta de escrutinio y 
cómputo. 

2) Una vez que tiene el acta de escrutinio y cómputo la confronta con el acta que tiene en su poder 
leyendo en voz alta la información del apartado de resultados. 

 Si los resultados coinciden, se anotan en el acta circunstanciada (pormenorizada) de 
la sesión. 

 En caso de ser diferentes, se separa el paquete y se pega la etiqueta de identificación 
para ser incorporado al recuento de votos. 

 Si en ese momento se detecta alguna causal de ley para un nuevo recuento, o no 
existe claridad al respecto, la casilla es agregada al recuento de votos. 

e) Causales para el nuevo escrutinio y cómputo: 

 

 

 

f) Alternancia en el pleno del Consejo Distrital 

El Consejero Presidente y los Consejeros que lo acompañan en el pleno pueden ser sustituidos para el 
descanso, con los Consejeros propietarios o suplentes que no se encuentren participando en un grupo de 
trabajo. 

Los representantes propietarios acreditados ante el Consejo pueden alternarse con los representantes 
suplentes con la finalidad de mantener el quórum necesario. 
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Asimismo, se debe prever el personal suficiente para la alternancia de los auxiliares para el pleno del 
Consejo (captura y verificación, traslado, control y documentación). 

 

 

g) Alternancia en grupos de trabajo 

El Consejero Presidente puede prever turnos de alternancia para los auxiliares de recuento, de traslado, 
de documentación, de captura, de verificación y de control, conforme resulte necesario. 

 

 

 

h) Alternancia de representantes de partido político y candidato independiente 

Los representantes pueden ser sustituidos en todo momento. 

El Vocal Presidente del Grupo de Trabajo, asistido por el Auxiliar de acreditación y sustitución es el 
responsable de verificar que los representantes estén debidamente acreditados y de llevar el registro de los 
relevos de los representantes, en el “Formato de Control de Acreditación y Sustitución de Representantes 
ante Grupo de Trabajo y auxiliares”. (Anexo 1) 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral proporciona el Formato de Control de Acreditación y 
Sustitución, en que se anota tanto el registro de entrada como de salida de los participantes, así como el 
cargo y función que desempeñaron. Al término del recuento, el formato es incorporado como anexo al acta 
circunstanciada. 

i) Procedimiento para la deliberación 

En la sesión de cómputo distrital, para la discusión de los asuntos generales son aplicadas las siguientes 
reglas de participación. 1 

 

 

                                                 
1 Art. 18 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales. 
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En caso de discusión sobre el contenido específico del acta de escrutinio y cómputo de casillas, se sujetan 
a las reglas siguientes2: 

 

El presidente cuida que los oradores sean moderados en el uso de la palabra, sin vulnerar el derecho de 
los participantes. 

j) Clasificación de votos 

a) Voto válido: 

 Cuando el elector marcó en la boleta un recuadro o un emblema de partido político; 

 Cuando el elector marcó en la boleta más de un recuadro siempre y cuando exista coalición 
entre los partidos cuyos emblemas marcó; 

 Cuando el elector marcó el recuadro con el nombre del candidato independiente registrado para 
esa elección; 

 Cuando el elector escribió en la boleta algún nombre y apellido en el recuadro correspondiente 
para candidato no registrado. 

b) Voto nulo: 

 Cuando el elector marcó dos o más cuadros sin que exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados; 

 El elector marcó toda la boleta 

 El elector depositó la boleta en blanco. 

c) Votos reservados 

 Es el voto que, dadas las características de la marca hecha por el ciudadano, causa dudas sobre 
su validez o nulidad. 

 

                                                 
2 Art. 33, párrafo 4 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales 
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Al reverso de cada uno de los votos reservados debe anotarse con bolígrafo negro, el número y tipo de la 

casilla a que pertenecen, así como las siglas o nombre del partido que lo reserva y debe anexarse a la 
constancia individual correspondiente. 

k) Actas Circunstanciadas (grupos de trabajo) 

En los grupos de trabajo el Vocal Presidente levanta, con apoyo de un Auxiliar de captura, el acta 
circunstanciada, en la que se señala el resultado del recuento de cada casilla y el total del grupo de trabajo 
(Anexo 2). 

La información del acta circunstanciada es provisional y no contiene los resultados de los paquetes con 
votos reservados. 

Al acta de cada grupo se le anexan las constancias individuales. 

El acta circunstanciada de cada grupo de trabajo se obtiene del Sistema de Cómputos Distritales. 

Constancia Individual por paquete recontado en grupo de trabajo 

El Vocal Presidente del grupo de trabajo, en su caso, con apoyo de los auxiliares de recuento llena una 
constancia individual por cada casilla recontada; en este documento se registran los resultados del nuevo 
escrutinio y cómputo (Anexo 3). 

Las constancias son capturadas en el Sistema de Cómputos. 

Cuando durante la nueva clasificación y conteo de votos se encuentran votos que causan duda sobre su 
validez o nulidad, se reservan y se anexan a la constancia individual. De estas constancias no se capturan 
los resultados del recuento, sólo se ingresa al sistema el status de reservada. 

A los representantes de partido político ante los grupos de trabajo se les entrega de inmediato copia de las 
constancias individuales requisitadas en los grupos de trabajo; en caso de no encontrarse, las constancias se 
entregaran al Presidente del Consejo, para que sean proporcionadas al representante ante el Consejo 
Distrital. 

De las constancias con votos reservados, no se entrega copia a los representantes de partido 
político y/o candidato independiente. 

l) ¿Qué hacer en caso de existir errores en la captura? 

 

 

 

TIPOS DE CÓMPUTOS 

 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2015 

 

II. CÓMPUTO EN PARALELO (COTEJO DE ACTAS Y RECUENTO DE VOTOS) 

a) Inicio de la sesión especial de cómputos distritales 

El Presidente del Consejo a las 08:00 horas del miércoles 10 de junio, realiza las siguientes tareas: 

a) Verifica que exista quórum legal 

b) Pone a consideración del Consejo Distrital el contenido del orden del día 

c) Hace la declaratoria formal de instalación en sesión permanente para realizar el cómputo distrital de 
la elección de Diputados Federales. 

Como primer punto del orden del día, el Presidente informa de los acuerdos tomados en la sesión 
extraordinaria del 9 de junio y de los resultados del análisis de las actas de escrutinio y cómputo, con el 
propósito de ofrecer una imagen general de la magnitud de los trabajos que se desarrollarán durante la sesión 
de cómputos distritales. 

Se somete a votación económica la separación de los paquetes que de acuerdo con el análisis son 
directamente recontados sin necesidad de que las actas sean cotejadas. 

Si desde la sesión del 9 de junio se detecta que se sobrepasa de 20 paquetes para recuento, el Presidente 
debe anunciar que conforme al acuerdo aprobado el día anterior, el cotejo de actas por el pleno del Consejo 
Distrital se hace simultáneamente con la operación de los grupos de trabajo, por lo que ambas actividades 
inician al mismo tiempo. 

El nuevo escrutinio y cómputo se realiza en tres o hasta en cinco grupos de trabajo y de ser el caso se 
instalan puntos de recuento, para lo cual el Presidente del Consejo da aviso al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, de 
manera inmediata a través de la notificación enviada por el sistema con la información descrita en el siguiente 
diagrama. 
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El Consejero Presidente abre la bodega electoral de acuerdo con el procedimiento establecido. 
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Antes de iniciar con el cotejo de actas en el Pleno del Consejo Distrital y el recuento en grupos de trabajo, 
el Consejero Presidente da una explicación precisa sobre la clasificación de votos, puntualizando la 
definición de votos válidos y nulos, incluyendo votos para candidato independiente, candidato de coalición y 
candidato no registrado. 

El pleno del Consejo debe contar con quórum en todo momento para llevar a cabo el cotejo de actas, 
independientemente de la integración de los grupos de trabajo y puntos de recuento. 

 

 

 

 

b) Cotejo de Actas en Pleno de Consejo 

 

 

 

El Presidente del Consejo da inicio al cotejo de actas, bajo el siguiente procedimiento: 

1. El Auxiliar de Control de bodega entrega al Auxiliar de Traslado el primer paquete siguiendo el 
orden numérico de las casillas para el cotejo de actas y registra la salida en el “Formato de Control 
de Bodega”. (Anexo 4) 

2. El Auxiliar de Traslado lleva el paquete electoral al pleno del Consejo y lo pone a disposición del 
Consejero Presidente. 

3. El Consejero Presidente lleva a cabo el cotejo del acta. 

 Cuando a juicio de alguno de los integrantes del Consejo el acta presente 
alguna causal de ley para el recuento, se abren dos rondas de intervención: la 
primera de tres minutos y la segunda de dos para la discusión sobre las actas. 
Concluidas las intervenciones, se toma la votación correspondiente. 

 Si en ese momento se detecta alguna causal de ley para un nuevo recuento, 
separan el paquete, pegan la etiqueta de identificación; y toman nota, para 
integrarlo al recuento de votos. 

 

 Cuando la decisión no sea de forma unánime, se reserva para que al finalizar el cotejo de actas se 
decrete un receso en los trabajos de los grupos para que los consejeros, que en ese momento están 
en lo grupos, se reintegren al Pleno para votar en conjunto sobre la procedencia de la nueva 
clasificación y conteo de los votos. 

 El pleno se reintegra cuando todos los grupos de trabajo hayan terminado con el recuento en 
proceso. 
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4. Al mismo tiempo que se realiza el cotejo, el Auxiliar de Documentación extrae del paquete electoral 
la documentación y el material electoral. 

 Todos los materiales se ordenan en carpetas, sobres y cajas, señalando claramente los datos de 
identificación de casilla, para permanecer bajo la custodia del Consejero Presidente. 

5. El Auxiliar de Documentación deja dentro del paquete únicamente las bolsas con votos y boletas 
de la elección y lo cierra. 

6. Al terminar el cotejo de la casilla: 

a) Si los resultados coinciden, el paquete se cierra. 

b) Si se considera para el recuento, el paquete se separa y se pega la etiqueta de identificación, 
para que se agregue a algún Grupo de Trabajo. 

 

 

c) Si se reserva, se separa para que al final del cotejo se determine si es recontado. 

7. El Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral que no es objeto de recuento a su lugar en la 
bodega, mientras el Auxiliar de Control de Bodega lo registra en el “Formato de Control de 
Bodega” (Anexo 4). 

8. De esta forma se continúa con el cotejo de actas y la presentación de los paquetes electorales al 
Consejero Presidente en el orden numérico de las casillas, salvo en aquellos casos en que los 
paquetes están siendo recontados. 

9. Las actas de los paquetes electorales de casillas especiales, se cotejan al final. 
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c) Recuento de votos en Grupos de Trabajo 

 

 

Se hace simultáneamente al cotejo de actas en el Pleno del Consejo, considerando la distribución 
igualitaria de los paquetes por recontar entre los grupos de trabajo que se obtuvo del sistema. 

 

 

Una vez integrado e instalado el grupo de trabajo: 

Paso 1 

El Auxiliar de Control de Bodega entrega los paquetes a los auxiliares de traslado de acuerdo 
con las listas de casilla determinadas para cada grupo de trabajo. 

Paso 2 

El auxiliar de traslado entrega el paquete al vocal que preside el Grupo de Trabajo o en su caso, al 
punto de recuento indicado por el Vocal Presidente del grupo, para llevar a cabo el nuevo conteo. 

Bajo la supervisión del grupo de trabajo, los auxiliares de traslado pueden apoyar con la apertura 
del paquete y la extracción de las boletas y los votos para su recuento. 

Paso 3 

El Vocal que preside el grupo de trabajo o en su caso los auxiliares de recuento, realizan 
nuevamente la clasificación y conteo de los votos: 

a) Boletas no utilizadas, 

b) Votos nulos, 

c) Votos válidos 

 Cada partido político. 

 Cada coalición, en su caso. 

 Cada candidato independiente, en su caso. 

 Candidatos no registrados. 

 

Cuando por las características de la marca hecha por el ciudadano se tenga duda sobre 
la clasificación de un voto como válido o nulo, el voto se reserva para ser analizado en el 
pleno del Consejo Distrital. Al reverso del voto se anota el número y tipo de casilla a la 
que pertenece, además, las siglas o nombre del partido político que lo reservó. 

 

Los votos reservados se anexan a la constancia individual. 

 

Paso 4 

 El auxiliar de documentación debe sacar del paquete electoral el resto de la 
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documentación y el material. 

Paso 5 

Terminado el recuento de votos, se cierra el paquete electoral, que únicamente contiene las bolsas 
con boletas y votos. El Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a su lugar en la bodega y el 
Auxiliar de Control de Bodega lo registra en el “Formato de Control de Bodega” (Anexo 4). 

Paso 6 

Por cada escrutinio y cómputo que se realice se llena una constancia individual, que firma quien 
realice el recuento. 

El Vocal que preside y el Consejero Electoral del Grupo de Trabajo, también firman la constancia. 

Las constancias de los paquetes sin votos reservados se entregan al Auxiliar de captura para que 
registre los datos en el acta circunstanciada. 

También entrega una copia a cada uno de los representantes de partido político y candidato 
independiente ante el grupo de trabajo. 

Las constancias individuales con los votos reservados se entregan al Auxiliar de Captura para que 
ingrese al sistema el status de reservada; de estas constancias no se entrega copia a los 
representantes de partido político y/o candidato independiente, las conserva el Vocal Presidente del 
grupo de recuento, quien hace entrega de la totalidad de constancias generadas al Consejero 
Presidente una vez concluidos los trabajos del grupo. 

Es importante resaltar que las constancias con votos reservados, las firma quien realice el recuento, 
además, del Vocal que preside y el Consejero Electoral del Grupo de Trabajo. 

Paso 7 

El Auxiliar de verificación coteja los resultados capturados en el acta, al mismo tiempo que se lleva 
a cabo la captura o inmediatamente después de capturada la información de cada paquete 
recontado. 
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III. CÓMPUTO CON RECUENTO TOTAL AL INICIO 
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Para determinar la diferencia porcentual, el Consejo Distrital puede acudir a los datos obtenidos de: 

 

 

 

Se considera señal suficiente para el recuento total, la presentación ante el Consejo Distrital de la 
sumatoria de resultados por partido político consignados en la copia simple de las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla de todo el distrito. 

a) Inicio de la sesión 

El Presidente del Consejo a las 08:00 horas del miércoles 10 de junio, realiza las siguientes tareas: 

a) Verifica que exista quórum legal 

b) Pone a consideración del Consejo Distrital el contenido del orden del día 

c) Hace la declaratoria formal de instalación en sesión permanente para realizar el cómputo distrital de 
la elección de Diputados Federales 

Como primer punto del orden del día, el Presidente informa de los acuerdos tomados en la sesión 
extraordinaria del 9 de junio y de los resultados del análisis de las actas de escrutinio y cómputo. 

Como tercer punto consulta al representante del partido político cuyo candidato está en segundo lugar si 
desea solicitar el recuento total de votos. 
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1. Si procede la solicitud de recuento total, el Consejero Presidente sin demora, toma las acciones 
para la organización de los grupos de trabajo para el recuento. 

2. El Consejero Presidente abre la bodega electoral de acuerdo con el procedimiento descrito 
anteriormente. 

3. Antes de iniciar el recuento en grupos de trabajo, el Consejero Presidente da una explicación 
precisa sobre la clasificación de votos, puntualizando la definición de votos válidos y nulos, 
incluyendo votos para candidato independiente, candidato de coalición y candidato no registrado. 

4. Se hace la distribución igualitaria de los paquetes por recontar entre los grupos de trabajo. 

5. Para llevar a cabo el recuento total, se crearán de 3 y hasta 5 grupos de trabajo, a través del sistema 
informático. 

 

 

 

Una vez integrados e instalados los grupos de trabajo: 

Paso 1 

El Auxiliar de control de bodega entrega los paquetes a los auxiliares de traslado, de acuerdo 
con las listas de casilla determinadas para cada grupo de trabajo 

Paso 2 

El auxiliar de traslado entrega al vocal que preside el grupo de trabajo o en su caso, al punto de 
recuento indicado por el Vocal Presidente del grupo, el paquete electoral para llevar a cabo el nuevo 
conteo. 

Bajo la supervisión del grupo de trabajo, los auxiliares de traslado podrán apoyar con la apertura 
del paquete y la extracción de las boletas y los votos para su recuento. 

Paso 3 

El Vocal que presida el grupo de trabajo o en su caso los auxiliares de recuento, realizan 
nuevamente la clasificación y conteo de los votos, se inicia con las boletas no utilizadas, siguen con 
los votos nulos, para finalizar con los votos válidos, estos se cuentan por partido político y en su caso 
coalición, o por candidato independiente, así como los emitidos a favor de candidato no registrado. 

Cuando se tiene duda sobre la clasificación de un voto como válido o nulo, el voto se 
reserva para ser analizado en el pleno del Consejo Distrital. Al reverso del voto se 
anota el número y tipo de casilla a la que pertenece, además, de las siglas o el Partido 
Político que lo reservó. 

Los votos reservados se anexan a la constancia individual. 
 

Paso 4 

 

El auxiliar de documentación saca del paquete electoral el resto de la documentación 
y material. 

Paso 5 
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Terminado el recuento de votos, se cierra el paquete electoral, que únicamente contendrá las bolsas 
con boletas y votos. El Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a su lugar en la bodega y el 
Auxiliar de Control de Bodega lo registra en el “Formato de Control de Bodega” (Anexos 4 y 5). 

Paso 6 

El auxiliar de recuento, el Vocal que preside y el Consejero Electoral del grupo de trabajo, firman la 
constancia individual. 

Se entrega una copia a cada uno de los representantes de partido político y candidato independiente 
ante el Grupo de Trabajo. 

Las constancias de los paquetes sin votos reservados se entregan al Auxiliar de captura para que 
registre los datos en el acta circunstanciada. 

Las constancias individuales con los votos reservados se entregan al Auxiliar de captura para que 
ingresa al sistema el status de reservada; de estas constancias no se entrega copia a los 
representantes de partido político y/o candidato independiente, las conserva el Vocal Presidente del 
grupo de recuento, quien hace entrega de la totalidad de constancias generadas al Consejero 
Presidente una vez concluidos los trabajos del grupo. 

Es importante resaltar que las constancias con votos reservados, las firma quien realice el recuento, 
además, del Vocal que preside y el Consejero Electoral del Grupo de Trabajo. 

Paso 7 

El Auxiliar de verificación coteja los resultados capturados en el acta, al mismo tiempo que se 
realiza la captura o inmediatamente después de la captura de cada paquete recontado. 

 

Cabe recordar que por cada 20 casillas recontadas y capturadas, el sistema genera un 
reporte que se imprime y entrega a los representantes ante el grupo de trabajo, a fin de 
que cada uno revise los registros contra las copias de las constancias individuales 
recibidas. En caso de que el cómputo rebase los múltiplos de 20, el sistema genera un 
listado con las casillas restantes, por ejemplo: son 68 casillas, los primeros tres reportes 
serán de 20 casillas y el último reporte será de 8. 

 

 

IV. CÓMPUTO DE 0 A 20 EN PLENO DEL CONSEJO DISTRITAL 

a) Inicio de la sesión especial de cómputos Distritales 

El Presidente del Consejo a las 08:00 horas del miércoles 10 de junio, realiza las siguientes tareas: 

a) Verifica que exista quórum legal. 

b) Pone a consideración del Consejo Distrital el contenido del orden del día. 

c) Hace la declaratoria formal de instalación en sesión permanente para realizar el cómputo distrital de 
la elección de Diputados Federales. 

Como primer punto del orden del día, el Presidente del Consejo distrital informa de los acuerdos tomados 
en la sesión extraordinaria del día anterior y de los resultados del análisis de las actas de escrutinio y 
cómputo, en el que se determina que son 20 o menos los paquetes que serán recontados hasta el momento y 
por lo tanto esta actividad la realizará el pleno del consejo. 
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1. El Consejero Presidente abre la bodega electoral de acuerdo con el procedimiento descrito 
anteriormente. 

2. El Presidente del Consejo da inicio al cotejo de actas, 

3. El Auxiliar de Control de bodega entrega al Auxiliar de Traslado el primer paquete siguiendo el 
orden numérico de las casillas para el cotejo de actas y registra la salida en el “Formato de Control 
de Bodega” (Anexo 4). 

4. El Auxiliar de Traslado lleva el paquete electoral al pleno del Consejo y lo pone a disposición del 
Consejero Presidente. 

5. El Consejero Presidente realiza el cotejo del acta. 

 Cuando a juicio de alguno de los integrantes del Consejo el acta presente 
alguna causal de ley para el recuento, se abrirán dos rondas de 
intervención: la primera de tres minutos y la segunda de dos para la 
discusión sobre las actas. Concluidas intervenciones, se tomará la 
votación correspondiente. 

 Si en ese momento se detecta alguna causal de ley para un nuevo 
recuento, se separa el paquete y se pega la etiqueta de identificación 
para ser recontado. 

 

 

 

 

6. En ese momento el auxiliar de documentación saca el resto de la documentación y el material 
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 Todos los materiales se ordenan en carpetas, sobres y cajas, señalando claramente los datos de 
identificación de casilla, para permanecer bajo la custodia del Consejero Presidente. 

 El Auxiliar de Documentación deja dentro del paquete únicamente las bolsas con votos y boletas 
de la elección. 

7. Al Terminar el cotejo de la casilla: 

a) Si los resultados coinciden, el paquete se cierra 

b) Si se considera para el recuento, se separa y se pega la etiqueta de identificación. 

8. El Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral, que no será objeto de recuento, a su lugar en 
la bodega, mientras el Auxiliar de Control de Bodega lo registra en el “Formato de Control de 
Bodega” (Anexo 4). 

9. De esta forma se continúa con el cotejo de actas y la presentación de los paquetes electorales al 
Consejero Presidente con el orden numérico de las casillas. 

10. Las actas de los paquetes electorales de casillas especiales se cotejan al final. En estos paquetes, 
además de las boletas y los votos, debe quedar el acta de escrutinio y cómputo de 
Representación Proporcional. 

Al término del cotejo de las actas en el Pleno y de la captura correspondiente, se lleva a cabo el recuento 
de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

b) Recuento de votos en Pleno de Consejo 

Paso 1 

El Auxiliar de control de bodega entrega el paquete al Auxiliar de traslado, de acuerdo a la lista 
determinada de paquetes a recontar y registra la salida en el “Formato de Control de Bodega” (Anexo 
4). 

De ser el caso, los paquetes con muestras de alteración serán los últimos a recontar. 

Paso 2 

El Auxiliar de traslado lleva el paquete al Consejero Presidente para realizar nuevamente la 
clasificación y conteo de votos. 
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Paso 3 

Las boletas y los votos las cuenta en voz alta mostrándolas una 
por una. 

 

Paso 4 

El Auxiliar de Captura ingresa al sistema los datos obtenidos del nuevo escrutinio, para obtener el 
Acta de escrutinio y cómputo levantada en el Consejo Distrital. 

Paso 5 

El Auxiliar de Verificación revisa al mismo tiempo que el Auxiliar de captura ingresa los datos al 
sistema. 

Paso 6 

El auxiliar de documentación saca el resto de la documentación y material. 

Paso 7 

Terminado el recuento de votos, se cierra el paquete electoral, que únicamente contendrá las bolsas 
con boletas y votos. El Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral, a su lugar en la bodega y 
el Auxiliar de Control de Bodega lo registra en el “Formato de Control de Bodega” (Anexo 4). 

Paso 8 

El Auxiliar de Captura imprime el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla levantada en el Consejo 
Distrital y la entrega al Consejero Presidente. 

Paso 9 

El Presidente del Consejo Distrital y el Secretario del Consejo, firman el Acta de Escrutinio y 
Cómputo de Casilla levantada en el Consejo Distrital y solicitan a los consejeros electorales y 
representantes de partido político que la firmen. Una vez firmada el acta, se entrega copia a cada 
uno de los representantes de partido político presentes. 

c) Recuento de votos en grupos de trabajo 

Cuando después del cotejo de actas en el pleno del Consejo Distrital el número de paquetes para recontar 
se incremente a más de 20 paquetes, se forman mínimo 4 grupos de trabajo, que podrán ser auxiliados hasta 
por 8 por puntos de recuento. 

Paso 1 

El Auxiliar de control de bodega entrega los paquetes a los auxiliares de traslado de acuerdo con 
las listas de casilla determinadas para cada grupo de trabajo. 

Paso 2 

El auxiliar de traslado entrega al vocal que preside el grupo de trabajo o en su caso al punto de 
recuento indicado por el Vocal Presidente del grupo, el paquete electoral para llevar a cabo el nuevo 
conteo. 

Bajo la supervisión del grupo de trabajo, los auxiliares de traslado podrán apoyar con la apertura del 
paquete y la extracción de las boletas y los votos para su recuento. 

Paso 3 

El Vocal que presida el grupo de trabajo o en su caso los auxiliares de recuento, realizan 
nuevamente la clasificación y conteo de los votos: 

a) Boletas no utilizadas, 

b) Votos nulos, 

c) Votos válidos 

 Cada partido político. 

 Cada coalición, en su caso. 

 Cada candidato independiente, en su caso 

 Candidatos no registrados. 
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Cuando por las características de la marca hecha por el ciudadano se tiene duda sobre 
la clasificación de un voto como válido o nulo, el voto se reserva para ser analizado en 
el pleno del Consejo Distrital. Al reverso del voto se anota el número y tipo de casilla a 
la que pertenece, además, las siglas o el partido político que lo reservó. 

 

Los votos reservados se anexan a la constancia individual. 

Paso 4 

El auxiliar de documentación saca del paquete electoral el resto de la documentación y el material 

 

 

Paso 5 

Terminado el recuento de votos, se cierra el paquete electoral, que únicamente contendrá las bolsas 
con boletas y votos. El Auxiliar de Traslado regresa el paquete electoral a su lugar en la bodega y el 
Auxiliar de Control de Bodega lo registra en el “Formato de Control de Bodega” (Anexos 4 y 5). 

Paso 6 

Por cada escrutinio y cómputo que se realice se llena una constancia individual, que firma quien 
realice el recuento. 

El Vocal que preside y el Consejero Electoral del grupo de trabajo también firman la constancia 
individual. 

También entrega una copia a cada uno de los representantes de partido político y candidato 
independiente ante el grupo de trabajo. 

Las constancias de los paquetes sin votos reservados se entregan al Auxiliar de captura para que 
registre los datos en el acta circunstanciada. 

Las constancias individuales con los votos reservados se entregan al Auxiliar de captura para que 
ingresa al sistema el status de reservada; de estas constancias no se entrega copia a los 
representantes de partido político y/o candidato independiente, las conserva el Vocal Presidente del 
grupo de recuento, quien hace entrega de la totalidad de constancias generadas al Consejero 
Presidente una vez concluidos los trabajos del grupo. 

Es importante resaltar que las constancias con votos reservados, las firma quien realice el recuento, 
además, del Vocal que preside y el Consejero Electoral del Grupo de Trabajo. 

Paso 7 

El Auxiliar de verificación coteja los resultados capturados en el acta, al mismo tiempo que se lleva 
a cabo la captura o inmediatamente después de cada paquete recontado. 

Por cada 20 casillas recontadas y capturadas, el sistema genera un reporte que se imprime y entrega 
a los representantes ante el grupo de trabajo, a fin de que cada uno revise los registros contra las 
copias de las constancias individuales recibidas. En caso de que el cómputo rebase los múltiplos de 
20, el sistema genera un listado con las casillas restantes. 
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V. RESULTADOS 

a) Votos reservados 

Cuando se finalizó el cotejo de actas y los recuentos ya sea en pleno y o en los grupos de trabajo y una 
vez entregadas al Presidente del Consejo la totalidad de las actas, las constancias individuales y los votos 
reservados, se restablece la sesión plenaria 

El Presidente del Consejo presenta: 

 Todas las actas circunstanciadas de los grupos de trabajo, 

 Las constancias individuales de cada grupo de trabajo y 

 Las constancias individuales con votos reservados. 

A continuación se procede a determinar la validez o nulidad de los votos reservados para lo cual se 
pueden organizar: 

 Por casilla 

 Por similitud 

Los votos reservados deben ser calificados uno por uno. Una vez definidos los votos de una casilla, la 
cantidad por partido político se anotará en la constancia individual. 

Las constancias indivuales se capturan para obtener el Acta circunstanciada del Registro de Votos 
Reservados de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa para su defición e integración a las casillas 
correspondientes, la cual será firmada por los miembros del Consejo Distrital. De esta acta se entrega copia a 
los representantes de partido político. 

Los votos reservados se guardan en un sobre plenamente identificado que se cierra y guarda en la bodega 
electoral. 

b) Resultados de los cómputos distritales 

 

 

 

Los resultados que en ese primer momento se obtienen son: 
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c) ¿Cómo se distribuyen los votos de los candidatos de coalición entre los partidos que la 
integran? 

 

 

 

Por ejemplo: 

 

 

Resultados del cómputo distrital

PAN 10,000 

PRI 4,500 

PRD 4,500 

PVEM 4,500 

PT 4,500 

MOVIMIENTO CIUDADANO 10,000 

NUEVA ALIANZA 10,000 

MORENA 10,000 

PARTIDO HUMANISTA 10,000 

ENCUENTRO SOCIAL 10,000 

PRI-PVEM 1000 

PRD-PT 1000 
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CANDIDATO INDEPENDIENTE 1 10,000 

 

 

Distribución por partido político de los votos de candidatos de las coaliciones 

 PRI PVEM 

PRI-PVEM 500 500 

 PRD PT 

PRD-PT 500 500 

 

Resultados por partido político

 
Resultados del 

cómputo distrital 

Distribución por partido 
político de los votos de 

candidatos de las 
coaliciones 

Resultados finales 
por partido político 

PAN 10,000  10,000 

PRI 4,500 500 5000 

PRD 4,500 500 5000 

PVEM 4,500 500 5000 

PT 4,500 500 5000 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

10,000  10,000 

NUEVA ALIANZA 10,000  10,000 

MORENA 10,000  10,000 

PARTIDO HUMANISTA 10,000  10,000 

ENCUENTRO SOCIAL 10,000  10,000 

CANDIDATO 
INDEPENDIENTE 1 

10,000  10,000 

 

 

d) Votos de los candidatos de los partidos coaligados 

Una vez que se cuenta con el resultado de cada uno de los partidos políticos, se suman los votos de los 
partidos coaligados, para obtener los votos de los candidatos registrados por la coalición 

Resultados por partido político

 Resultados del 
cómputo distrital 

Resultados finales por 
Candidato 

CANDIDATO PAN 10,000 10,000 
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CANDIDATO PRI-PVEM 5,000 + 5,000 10,000 

CANDIDATO PRD-PT 5,000 + 5,000 10,000 

CANDIDATO MOVIMIENTO CIUDADANO 10,000 10,000 

CANDIDATO NUEVA ALIANZA 10,000 10,000 

CANDIDATO MORENA 10,000 10,000 

CANDIDATO PARTIDO HUMANISTA 10,000 10,000 

CANDIDATO ENCUENTRO SOCIAL 10,000 10,000 

CANDIDATO INDEPENDIENTE 10,000 10,000 

 

Este procedimiento se lleva a cabo con apoyo del Sistema de Cómputos Distritales. 

De esta manera se obtiene el resultado del cómputo distrital de la elección de diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa. 

 

 

 

 

El Consejo Distrital decidirá el número de grupos y puntos de recuento necesarios para finalizar en el 
tiempo establecido. De considerarlo imposible, se podrá acordar ampliar el plazo. 

VI. CÓMPUTO CON RECUENTO TOTAL AL FINAL 
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El Consejero Presidente sin demora, toma las acciones para la organización de los grupos de trabajo 
para el recuento total. 

Una vez finalizados los recuentos en los grupos de trabajo, se reintegra el pleno. 

a) Votos reservados 

A continuación se procede a determinar la validez o nulidad de los nuevos votos reservados 

Los votos reservados deben ser calificados uno por uno, una vez definido cada voto, se sumará a los 
resultados registrados en la constancia individual de la casilla a la que corresponde. La constancia individual 
debe ser firmada por el Consejero Presidente y el Secretario. 

Las constancias indivuales se capturan en el acta circunstanciada de la sesión y se agregan a los 
resultados anteriores, obteniendose los resultados de la elección. 

Los votos reservados se guardan en un sobre plenamente identificado que se cierra y guarda en la bodega 
electoral. 

VII. DICTAMEN DE ELEGIBILIDAD DE LOS CANDIDATOS QUE OBTUVIERON LA MAYORÍA DE 
LOS VOTOS 

Se emite el Acta final de Escrutinio y Cómputo de la Elección de Diputados Federales de Mayoría Relativa, 
misma que se firma por los integrantes del Consejo. 

Se verifican los requisitos de elegibilidad de la fórmula de candidatos ganadores, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la LGIPE. 
(Anexo 6). 

En el caso de los registros supletorios que realiza el Consejo General, el Secretario del Consejo General 
deberá remitir antes de la Jornada Electoral al Consejo Distrital respectivo, en original o copia certificada, los 
expedientes para que se realice la revisión de los requisitos de elegibilidad, con base en la documentación 
que le haya sido proporcionada. 

La determinación que al respecto adopten los consejos distritales deberá estar debidamente fundada y 
motivada. 

Se procede a emitir, de ser el caso, la Declaración de Validez de la Elección de Diputados y la Constancia 
de Mayoría y Validez, que entrega el Consejero Presidente a la fórmula ganadora. 

VIII. CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
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a) ¿Cómo se realiza el cómputo de representación proporcional? 

 

 

 

En caso de que exista o se encontrara alguna causal para realizar el recuento, el nuevo escrutinio y cómputo 
deberá realizarse en el pleno del Consejo, recontando únicamente los votos que tienen el sello de 

“Representación Proporcional”. 

La clasificación y el conteo de los votos en pleno se realiza de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

Cabe recordar que todos los votos con marcas en dos recuadros o más serán votos nulos, ya que 
para efectos de Representación Proporcional, no existen las coaliciones. 

El secretario cuenta las boletas y los votos en voz alta, mostrándolas una por una. 
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2.- De manera simultánea se capturan los resultados para llenar el acta de escrutinio y cómputo 
levantada en el Consejo Distrital 

El Consejero Presidente, el Secretario del Consejo, los Consejeros Electorales y los representantes 
de partido político ante el consejo, firman el acta. 

4.- Se hace entrega de una copia del acta a cada uno de los representantes de partido político y 
candidato independiente acreditados ante el consejo. 

Al concluir, emite el Acta de Cómputo distrital de la Elección de Diputados Federales de Representación 
Proporcional, y se firma. 

IX. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Al terminar la sesión de cómputo distrital, el Presidente del Consejo ordenará la publicación de los 
resultados de la elección en el exterior de la sede del Consejo Distrital. 

X. INTEGRACIÓN Y REMISIÓN DE EXPEDIENTES 

Durante el desarrollo de la sesión de cómputo: 

Finalizada la confronta de las actas o a la conclusión del recuento en grupos de trabajo se realiza la 
reproducción y digitalización de las actas de la Jornada Electoral y las de Escrutinio y Cómputo, bajo la 
coordinación del Auxiliar Jurídico y con el apoyo de por lo menos 3 Supervisores Electorales, a fin de integrar 
los expedientes que se remitirán a las instancias legales3 

 
 

El Secretario del Consejo destinará un espacio especial para realizar esta actividad. 

Al término de los cómputos, el Consejero Presidente será el responsable de ordenar la integración y envío 
de los expedientes. 

El Expediente del cómputo distrital de la elección de Diputados de Mayoría Relativa se integrará con: 

 

 

                                                 
3 Artículos 316, 317 y 318 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Expediente del cómputo distrital de la elección de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional: 

 

 

 

a) Remisión de expedientes 

Una vez integrados los expedientes, el Auxiliar Jurídico garantizará su reproducción oportuna para que el 
Presidente del Consejo Distrital los remita a las instancias legales conducentes, de acuerdo con lo siguiente: 

Antes del domingo 14 de junio para realizar el cómputo de circunscripción: 
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También se integrarán expedientes para: 

 

 

En caso de existir impugnaciones: 

 

 

En el caso de que no existir medio de impugnación en contra del cómputo, no se integrará expediente 
alguno para la sala del TEPJF. 

Una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación: 
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Los consejos distritales se quedarán con el original del expediente de Cómputo de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa, y con una copia certificada del expediente de Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional. 

 

ANEXOS 
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Anexo 2 

 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

a) Entidad, distrito, tipo de elección. 

b) Número asignado al grupo de trabajo. 

c) Nombre del Vocal Presidente del grupo. 

d) Nombre de los integrantes del grupo; así como el nombre e identificación de los representantes 
propietarios y suplentes acreditados, que hubieren participado. 

e) Fecha, lugar y hora de inicio. 

f) Número de puntos de recuento en su caso y nombres de los auxiliares aprobados por el consejo 
distrital y asignados al grupo. 

g) Número total de paquetes electorales asignados e identificados de la casilla a su cargo. 

h) Número de boletas sobrantes inutilizadas. 

i) Número de votos nulos. 

j) Número de votos para Partidos Políticos y Coalición. 

k) Número de votos para Candidatos no Registrados. 

l) Registro por la casilla de los votos que fueron reservados para el CD. 

m) Relevos de propietarios y suplentes debidamente aprobados y acreditados, los nombres de quienes 
entran y salen y la hora correspondiente. 

n) En su caso, descripción y número de boletas de otra elección encontradas. 

o) Cualquier suceso relevante. 

p) Fecha y hora de término. 
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Anexo 3 

Ejemplo de Constancia individual. Cambia de acuerdo con las coaliciones y candidatos independientes 
registrados en cada distrito 

 

 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de junio de 2015 

 

Anexo 4 
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Anexo 5 
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Anexo 6 

Artículo 55 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ser diputado se requieren 
los siguientes requisitos: 

I.  Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

II.  Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III.  Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de 
seis meses anteriores a la fecha de ella. 

 Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como candidato a 
diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la 
circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de 
seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

 La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección popular. 

IV.  No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o gendarmería rural en 
el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

V.  No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, ni ser 
Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones 90 días antes del día de la elección. 

 No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero electoral 
en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado 
de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 

 Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán ser electos en 
las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se 
separen definitivamente de sus puestos. 

 Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces 
Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y titulares de 
algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa 
días antes del día de la elección; 

VI.  No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII.  No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59. 

Artículo 10 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de los que señalan respectivamente los 
artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

f)  No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito 
Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
noventa días antes de la fecha de la elección. 

 Manual de la sesión especial de cómputo distritales 
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Manual de la sesión especial de cómputo distritales 

 

Proceso Electoral 2014-2015 

 

III Funciones del Personal 

 

 

 

CONTENIDO 

I. ACTIVIDADES PREVIAS AL CÓMPUTO DISTRITAL 

CONSEJO DISTRITAL: 

CONSEJERO PRESIDENTE: 

VOCAL SECRETARIO: 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA: 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL: 

VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES: 

II. DURANTE LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO DISTRITAL 

CONSEJOS DISTRITALES: 

CONSEJERO PRESIDENTE: 

CONSEJEROS ELECTORALES: 

SECRETARIO DEL CONSEJO: 

VOCAL PRESIDENTE (DEL GRUPO DE TRABAJO): 

CONSEJERO ELECTORAL EN GRUPO DE TRABAJO: 

AUXILIARES DE RECUENTO: 

AUXILIAR DE TRASLADO: 

AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN: 

AUXILIARES DE CAPTURA: 

AUXILIAR DE VERIFICACIÓN: 

AUXILIAR DE CONTROL DE BODEGA: 

AUXILIAR DE CONTROL DE GRUPO DE TRABAJO: 

AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y SUSTITUCIÓN: 

REPRESENTANTE ANTE GRUPO: 

REPRESENTANTE AUXILIAR:  

I. ACTIVIDADES PREVIAS AL CÓMPUTO DISTRITAL 
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A la conclusión de la Jornada Electoral y durante la recepción de los paquetes electorales se realizan los 
primeros actos para la sesión de cómputos del miércoles siguiente al día de la elección. 

Entre las actividades previas a la sesión de cómputos, se desarrollan las siguientes: 

 

CONSEJO DISTRITAL: 

 

 Designar de entre los capacitadores-asistentes electorales y supervisores electorales, el listado 
definitivo de auxiliares de recuento. 

 Designar, a propuesta directa de la Junta Distrital Ejecutiva, a otros auxiliares (de control, traslado, 
documentación, captura, verificación, etc.). 

 Conocer el número preliminar de casillas que serán sujetas a un nuevo escrutinio y cómputo 
(recuento parcial o total). 

 Acordar en la sesión extraordinaria del martes 9 de junio según sea el caso: 

 Las casillas cuya votación será recontada por algunas causales de la ley. 

 La creación e integración de los grupos de trabajo y en su caso, puntos de recuento y se 
dispone que éstos deben instalarse para iniciar de inmediato con el recuento de los votos, 
de manera simultánea al conteo de actas en el pleno del Consejo Distrital. 

 Habilitación de espacios para la instalación de Grupos de Trabajo y, en su caso, puntos de 
recuento. 

 Listado de participantes que auxiliarán al Consejo Distrital en el recuento de votos y 
asignación de funciones. 

 En su caso, la ampliación del plazo para realizar los recuentos y el cómputo distrital. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE: 

 

 Realizar las gestiones ante las autoridades competentes para solicitar apoyo a fin de permitir la 
circulación controlada y salvaguardar el espacio de la vía pública en donde se realizarán los 
cómputos distritales, en caso de que los cómputos se realicen en la calle o aceras del inmueble. 

 Disponer del espacio para que los integrantes de los consejos observen las condiciones en que se 
reciben los paquetes electorales. 

 Clasificar las actas de escrutinio y cómputo colocando las etiquetas: ilegible, con alteraciones, 
capturable o sin acta (sección y casilla). 

 Verificar y supervisar que la captura de resultados contenidos en las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla sean debidamente cotejados por el Vocal secretario 

 En caso de elecciones concurrentes, obtener el o los paquete(s) electoral(es) que se hayan recibido 
en el órgano local. 



Martes 2 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

 Disponer que una vez recibida la totalidad de los paquetes electorales o cuando haya concluido el 
plazo legal para su recepción la bodega sea cerrada sellando las puertas, ventanas y cualquier tipo 
de acceso. 

 Convocar a los integrantes del Consejo Distrital a reunión de trabajo el 9 de junio, a sesión 
extraordinaria al término de ésta y a la sesión especial del cómputo distrital. 

 Presentar durante la reunión de trabajo el análisis preliminar de: 

 Clasificación de paquetes electorales con y sin muestras de alteración; 

 Actas que no se tengan; 

 Actas con alteraciones evidentes; 

 Presentar los reportes generados en el sistema, de aquellas casillas susceptibles para 
recuento, con la causal correspondiente. 

 Informar el número de casillas que serán en principio objeto de un nuevo escrutinio y cómputo, así 
como las modalidades de cómputo que tendrán que implementarse. 

 Garantizar que los integrantes del Consejo Distrital cuenten para la sesión de cómputo distrital con 
copias simples legibles de las actas de casilla disponibles de la elección. 

 

 

VOCAL SECRETARIO: 

 

 Cotejar la captura de los resultados preliminares en el “Sistema de Registro de Actas”. 

 Coordinar la tareas de traslado de actas clasificadas en el pleno del Consejo Distrital primero a la 
mesa de captura de resultados y posteriormente a la mesa de captura de información 
complementaria 

 Elaborar el acta circunstanciada de la sesión de trabajo y de la sesión extraordinaria. 

 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA: 

 

 Coordinar la captura de los distintos elementos contenidos en las actas de escrutinio y cómputo en el 
Sistema de Registro de Actas. 

 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL: 
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 Coordinar las actividades de recepción de los paquetes electorales. 

 Coordinar la conformación de los grupos de trabajo. 

 Capturar en el sistema de cómputos distritales correspondiente, los nombres y cargos de los 
integrantes de los grupos de trabajo y del personal que auxiliará en el recuento de votos y asignación 
de funciones. 

 

VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES: 

 

 Coordinar la digitalización, reproducción de actas y en su caso, la complementación. 

II. DURANTE LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO DISTRITAL 

 

CONSEJOS DISTRITALES: 

 

 Informar el número de casillas que serán en principio objeto de un nuevo escrutinio y cómputo, así 
como las modalidades de cómputo que tendrán que implementarse. 

 Presenciar la apertura de la bodega verificando el estado en que se encuentran los paquetes 

 Participar en la sesión de cómputo de la elección de diputados de mayoría relativa y representación 
proporcional, a partir de las 8:00 horas del miércoles 10 de junio y hasta las 12:00 horas del 11 de 
junio 

 En su caso, debatir y votar sobre el contenido específico de las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla 

 Crear grupos de trabajo (con o sin puntos de recuento) con apoyo del Sistema de Cómputos 
Distritales. 

 En su caso, determinar el indicio de que la diferencia entre los candidatos ubicados en el primer y 
segundo lugares de la votación es igual o menor a un punto porcentual. 

 Determinar la validez o nulidad de los votos reservados. 

 Generar el Acta Circunstanciada de Votos Reservados y firmarla. 

 Coordinar la captura de los resultados de las actas circunstanciadas de los grupos de trabajo y de los 
votos reservados. 

 Distribuir los votos de candidato de las coaliciones. 

 Obtener los resultados por partido político, que será la base del cómputo distrital de representación 
proporcional. 

 Acumular los resultados por cada candidato. 

 Emitir y firmar las actas de cómputo distrital correspondiente a diputados de mayoría relativa y 
diputados de representación proporcional. 

 En su caso, solicitar a la Junta Local correspondiente, la apertura del sistema para realizar posibles 
correcciones, debidamente justificadas. 

 Declarar la validez de la elección de diputados de mayoría relativa. 
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 Verificar los requisitos de elegibilidad de la fórmula de candidatos ganadores de acuerdo a lo 
establecido en la ley. 

 Emitir y entregar la Constancia de Mayoría Relativa 

 

CONSEJERO PRESIDENTE: 

 

 Garantizar el orden durante la realización de los cómputos. 

 Presidir la sesión especial del cómputo distrital. 

 Dar aviso de manera oportuna e inmediata a las autoridades correspondientes del INE: 

 Cuando el recuento supere las 20 casillas 

 Número de grupos de trabajo que se instalarán y, en su caso, número de puntos de 
recuento. 

 Presentar el contenido del orden del día ante el Consejo Distrital. 

 Garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, cuidando que los oradores se moderen en el 
ejercicio de su derecho al uso de la palabra. 

 Informar de los acuerdos adquiridos durante la sesión extraordinaria del martes 9 de junio. 

 Informar sobre la separación de los paquetes electorales que son objeto de recuento sin necesidad 
de confrontar las actas de escrutinio y cómputo. 

 Cuando la diferencia entre el candidato en primer lugar sea igual o menor a una punto porcentual, 
consultar al representante del partido político cuyo candidato esté en segundo lugar, si desea solicitar 
el recuento total de los votos. 

 Poner a consideración del Consejo los siguientes puntos: 

 Número de casillas que serán principio del nuevo escrutinio y cómputo. 

 La modalidad de cómputo que tendrá que implementarse. 

 Explicar de manera precisa la definición de validez o nulidad de los votos de acuerdo a la LGIPE. 

 En su caso, instruir a los integrantes de los grupos de trabajo para su instalación y funcionamiento, y 
solicitar a los integrantes del Consejo permanecer para el cumplimiento del quórum. 

 Cotejar mediante lectura en voz alta los resultados del acta de escrutinio y cómputo contenida en el 
expediente de casilla con los resultados registrados en la copia del acta que obra en su poder desde 
la noche de la Jornada Electoral. 

 De encontrar coincidencia en los resultados de las actas, proceder sucesivamente a realizar la 
compulsa de las actas de las casillas siguientes. 

 En su caso, presidir el nuevo escrutinio y cómputo de votos en el Pleno del Consejo Distrital. 

 En caso de recuento en pleno, proceder a la apertura de los paquetes electorales que contengan los 
expedientes de la elección siguiendo el orden numérico de las casillas 

 En su caso, requerir la presencia de los Consejeros Electorales, propietarios y/o suplentes a fin de 
garantizar el quórum necesario. 

 Coordinar el registro correspondiente en cada momento del relevo de los participantes. 
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 Ordenar la fijación de los resultados de la elección en el exterior de la sede del Consejo Distrital. 

 

CONSEJEROS ELECTORALES: 

 Verificar que los sellos de la bodega están debidamente colocados y no han sido violados. 

 Constatar las medidas de seguridad de la bodega y el estado físico de los paquetes. 

 Participar en la sesión de cómputo de la elección de diputados mayoría relativa y representación 
proporcional, a partir de las 8:00 horas del miércoles 10 de junio y hasta las 12:00 horas del 11 de 
junio. 

 En su caso, ser sustituidos durante sus ausencias por un consejero suplente. 

 En su caso, participar en los grupos de trabajo. 

 Observar que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto. 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO: 

 

 Realizar el nuevo escrutinio y cómputo de los paquetes electorales en el Pleno del Consejo. 

 Levantar las actas de: 

 Cómputo Distrital. 

 Circunstanciada de la sesión. 

 

VOCAL PRESIDENTE (DEL GRUPO DE TRABAJO): 

 

 Instrumentar y coordinar el desarrollo operativo de los recuentos. 

 Revisar las constancias individuales y firmarlas junto con el Consejero. 

 Resolver las dudas que presente el auxiliar de recuento. 

 Entregar las constancias individuales al auxiliar de captura. 

 Levantar el acta circunstanciada con el resultado del recuento de cada casilla, en coordinación con el 
auxiliar de captura y firmarla junto con el consejero designado. 

 Entregar el Acta Circunstanciada al Consejero Presidente para realizar la captura de resultados del 
Grupo de Trabajo. 
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CONSEJERO ELECTORAL EN GRUPO DE TRABAJO: 

 Apoyar al Vocal Presidente del grupo en el desarrollo de los recuentos. 

 Revisar las constancias individuales y firmarlas. 

 Firmar el acta circunstanciada del grupo de trabajo con el resultado del recuento de cada casilla. 

 

 

AUXILIARES DE RECUENTO: 

 

 Apoyar al Vocal que preside el grupo de trabajo en el nuevo escrutinio y cómputo 

 Separar los votos que se reserven y anotar con lápiz la referencia de la casilla y las siglas o nombre 
del partido que lo reservó, en el reverso del documento con tinta, anexándolos a la constancia 
individual correspondiente. 

 Llenar las constancias individuales. 

 Firmar el acta circunstanciada del grupo de trabajo con el resultado del recuento de cada casilla. 

 

 

AUXILIAR DE TRASLADO: 

 

 Llevar los paquetes al pleno o al grupo de trabajo. 

 Apoyar en la apertura del paquete y la extracción sucesiva de boletas y votos. 

 Registrar la salida del paquete del grupo de trabajo y el retorno de los paquetes a la bodega distrital. 

 

 

AUXILIAR DE DOCUMENTACIÓN: 

 

 Extraer, separar y ordenar los siguientes documentos: 

 Expediente de casilla (acta de la jornada electoral, acta de escrutinio y cómputo, y escritos de 
protesta, en su caso). 
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 Lista nominal y Relación de representantes de partido político acreditados ante la casilla. 

 Relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal. 

 Hojas de incidentes. 

 Cuadernillo de hojas de operaciones. 

 Papelería y demás artículos de oficina sobrantes. 

 Líquido indeleble 

 Marcadora de credenciales 

 La demás documentación que, en su caso, determine el Consejo General en acuerdo previo a 
la Jornada Electoral. 

 Disponer de la documentación en sobres para su protección. 

 Revisar que dentro del paquete electoral únicamente queden las boletas sobrantes y los votos dentro 
de sus bolsas. 

 

 

AUXILIARES DE CAPTURA: 

 

 Capturar los resultados del nuevo escrutinio y cómputo de cada paquete, copiándolos de la 
constancia individual que le entrega el Vocal Presidente. 

 Apoyar en la elaboración del acta circunstanciada del grupo de trabajo. 

 

 

AUXILIAR DE VERIFICACIÓN: 

 

 Apoyar al auxiliar de captura. 

 Verificar en el acta circunstanciada la información que se registre de las constancias individuales. 

 Apoyar al Vocal Presidente en la entrega de las copias a cada representante ante el grupo de trabajo. 
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AUXILIAR DE CONTROL DE BODEGA: 

 

 Entregar los paquetes a los auxiliares de traslado. 

 Llevar el control de la salida y entrada de los paquetes electorales, así como recibir y reincorporar los 
paquetes a la bodega. 

 

 

AUXILIAR DE CONTROL DE GRUPO DE TRABAJO: 

 

 Apoyar al Vocal presidente del grupo de trabajo en el registro de la entrada y salida de los paquetes 
electorales. 

 

 

AUXILIAR DE ACREDITACIÓN Y SUSTITUCIÓN: 

 

 

 Asistir al Consejero presidente en la acreditación y sustitución de representantes de los partidos 
políticos y en su caso, de candidatos independientes, así como de sus representantes auxiliares 

 Registrar a los representantes y auxiliares que requieran ser acreditados 

 Entregar los gafetes de identificación (etiquetas). 

 Llevar el registro de alternancia de los representantes en cada grupo. 

 

REPRESENTANTE ANTE GRUPO: 

 

 Verificar el desarrollo procedimental y operativo del recuento de los votos. 

 Verificar y detectar las inconsistencias en la validez o nulidad del voto. 

 Solicitar la reserva de algún voto para el pleno del Consejo. 

 Coordinar a sus auxiliares 

 Recibir copia de las constancias individuales de cada casilla recontada. 

 Recibir copia de acta de cómputo distrital. 
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REPRESENTANTE AUXILIAR: 

 Apoyar al representante de Grupo en la vigilancia del recuento de votos. 

 Apoyar en la detección de inconsistencias en la validez o nulidad del voto. 

 Solicitar la reserva de algún voto para el pleno del Consejo. 
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